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Comisión Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN SEGUNDA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE FEBRERO DE 1962.-Extracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Gutiérrez del Castillo, Ruiz 
de Grijalba y De Juana Movellán.-Asistió también el Se­
cretario general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente 
el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro, en 
sustitución del señor Interventor. 

Se abrió la sesión a las once y diez minutos de la ma­
ñana. 

ORDEN DEL DIA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de enero último, que fué aprobada por 
unanimidad, sin reparo alguno. 

2.0 Lectura de las disposiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de la Provincia. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 

Asuntos al despacho de oficio 

3.0 Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 8 de enero último, dando cuenta de que, en 
uso de las facultades que le concede el apartado 4.° del 
artículo 170 de la vigente ley del Suelo, ha declarado en 
estado de ruina inminente e inhabitable la finca núme­
ro 12 de la calle del Doctor Mediavilla, de El Pardo, por 

10 que deberá ser desalojada, previa autorización del exce­
lentísimo señor Gobernador civil. 

4.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 30 de diciembre de 1%1, proponiendo la desestima­
ción del recurso de reposición interpuesto contra la inclu­
sión en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa de la finca número 30 de la calle del 
General Goded, ya que, de las manifestaciones que se hacen 
en el citado recurso, no se deduce la existencia de nuevos 
hechos ni razones que aconsejen revocar el acuerdo recu­
rrido, confirmándose de este modo la desestimación ya cau­
sada por aplicación del silencio administrativo. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 16 de enero último, proponiendo la desestimación del 

. recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 29 de noviembre 
de 1961, por el que se incluyó en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca núme­
ro 27 de la calle de Agustín Durán, ya que, de las manifesta­
ciones que se hacen en el citado recurso, no se deduce la 
existencia de nuevos hechos ni razones que aconsejen revo­
car el acuerdo recurrido" confirmándose de este modo la 
desestimación ya causada por aplicación del silencio ad­
ministrativo. 

6 .0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 18 de enero último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 6 de diciembre de 1961, 
por el que se incluyó en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa la finca número 110 de la 
calle de San Bernardo, ya que, de las manifestaciones que 
se hacen en el citado recurso, no se deduce la existencia de 
nuevos hechos ni razones que aconsejen revocar el acuerdo 
recurrido, confirmándose de este modo la desestimación ya 
causada por aplicación del silencio administrativo. 

7.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 12 de enero último, proponiendo la desestimación del 
recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de la 
Comisión Municipal Permanente, de 17 de noviembre 
de 1961 , por el que se incluyó en el Registro Público de 
Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca núme­
ro 4 de la calle de E10y Gonzalo, ya que, de las manifesta­
ciones que se hacen en el citado recurso, no se deduce la 
existencia de nuevos hechos ni razones que aconsejen re­
vocar el acuerdo recurrido, confirmándose de este modo la 
desestimación ya causada por aplicación del silencio admi­
nistrativo. 
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8.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 

fecha 12 de enero último, proponiendo la desestimación 

del recurso de reposición interpuesto contra el acuerdo de 

la Comisión Municipal Permanente, de 17 de noviembre 

de 1961, por el que se incluyó en el Registro Público de 

Solares e Inmuebles de Edificación forzosa la finca núme­

ro 6 de la calle de Eloy Gonzalo, ya que, de las manifesta­

ciones que se hacen en el citado recurso, no se deduce la 

existencia de nuevos hechos ni razones que aconsejen revocar 

el acuerdo recurrido, confirmándose de este modo la deses­

timación ya causada por aplicación del silencio adminis­

trativo. 

Hacienda 

9.° Aprobar un gasto de 720 pesetas, con cargo a la 

partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 

servicios extraordinarios prestados por personal Subalterno 

con motivo de la Cabalgata de los Reyes Magos. 

10. Aprobar un gasto de 4.400 pesetas, con cargo a la 

partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 

servicios prestados por el Oficial técnicoadministrativo don 

José Calero Pinaglia como Secretario en veintidós expe­

dientes disciplinarios. 
11. Aprobar un gasto de 25.000 pesetas, con cargo a la 

partida 108 del vigente presupuesto, para remunerar los 

servicios prestados por el Arquitecto municipal don Adolfo 

Blanco y el Letrado consistorial don Víctor Manuel Ortega 

en la Comisión Asesora de Expedientes Contradictorios de 

fincas ruinosas durante el pasado año. 
12. Aprobar un gasto de 20.000 pesetas, con cargo a la 

partida 282 del vigente presupuesto, para remunerar los 

servicios de vigilancia de los edificios y dependencias mu­

nicipales, cantidades que deberá librarse a nombre de don 

Antonio Martínez Fernández, como presidente de la Socie­

dad de Socorros Mutuos y Montepíos de los Serenos de 

Comercio y Vecindad de Madrid. 
13. Aprobar un gasto totaL de 157.992,04 pesetas, con 

cargo a los capítulos X y XI del presupuesto extraordinario 

de 1946 (segunda y tercera etapas), con destino a satisfacer 

el importe de una factura de trabajos de reforma en la ins­

talación de aparatos de rayos X y dos certificaciones de 

obras realizadas en edificios municipales. 
14. Quedar enterada y aprobar las cuentas justifica­

das, rendidas por distintos Jefes de Servicios y dependen­

cias municipales, de cantidades que por diversos conceptos 

les fueron libradas en el pasado ejercicio, con cargo a los 

capítulos II, VI, VII y VIII del presupuesto del pasado 

año, para diferentes atenciones, y que han sido' encontradas 

conformes a efectos ' numéricos por la Intervención Mu­

nicipal. 
15. Conceder a don Manuel de Diego Monasterio, en 

nombre propio y representación de su hermana doña Con­

suelo, la exención de pago del arbitrio de solares sin edifi­

car correspondiente a una finca sita en la carretera de Ca­

rabanchel a la de Andalucía, de 590,62 metros cuadrados 

de superficie, al haber quedado debidament~ demostrado en 

las actuaciones que la finca está sujeta a una ordenación 

administrativa que prohibe su edificación, y disfrutar, por 

tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar­

tículo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo 

su baja en matrícula con efectos desde elide julio de 1960, 

con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 

de pago. 
16. Conceder a don Agustín Mancebo López la exen­

ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­

diente a la finca número 2 de la calle de Apolinar Fernán­

dez Gredilla, al haber quedado debidamente demostrado en 

las actuaciones que la finca está sujeta a una ordenación 

administrativa que prohibe su edificación, y disfrutar, por 

tanto, de la exención establecida en el párrafo 2.° del ar-
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tículo 504 de la ley de Régimen local, procediendo la baja 

en matrícula con efectos a partir desde elide julio de 1961, 

con retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes 

de pago. 
17. Conceder a don Julián Chana Pérez la exención 

de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 

a una finca sita en la calle de Manuel Laguna, teniendo en 

cuenta su carácter inedificable al estar afectada por la Or­

denanza número 29 (zona verde), y disfrutar, por tanto, de 

la exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 

de la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 

matrícula con efectos a partir del 1 de enero de 1959, con 

retirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 

pago, y la devolución al interesado de la suma de 1.354,70 

pesetas, importe del principal, más el 25 por 100 de las 

cuotas del arbitrio sobre solares sin edificar correspondien­

tes al · año 1959, por recibos números 347 y 349, según 

depósito que figura en carta de pago número 17.020, de 20 

de septiembre de 1960, constituído con el fin de suspender 

el procedimiento de apremio seguido por la Agencia Ejecu­

tiva de la décima zona, a cuyos efectos habrán de cursarse 

las oportunas órdenes a la Depositaría de Villa; debiendo 

desestimarse la devolución de cantidades satisfechas por 

recibos periódicos con anterioridad· a la reclamación sobre 

aquéllas, porque, al tratarse la planteada de una cuestión de 

derecho, no se incluye en los casos de devolución del artícu­

lo 249 del vigente reglamento de Haciendas locales, siendo, 

además, reiterado criterio de la jurisprudencia el de enten­

der consentidos los pagos por tributos periódicos cuando se 

han satisfecho con anterioridad a la citada reclamación. 

18. Conceder a doña Inés Gregoris García la exención 

de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 

a la finca números 9 y 11 dd camino de la Fuente de la 

Mora, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 

afectada por un proyecto de ordenación de la zona, hallán­

dose acogida, por tanto, a la exención que establece el 

párrafo 2.° del artíclJlo 504 de la vigente ley de Régimen 

local, procediendo su baja en matrícula con efectos desde 

elIde julio de 1961, con retirada del cobro y anulación 

de los recibos pendientes de pago; desestimándose la devo­

lución de cantidades satisfechas con anterioridad a la recla­

mación, por entenderse consentidos los pagos por tributos 

periódicos efectuados antes de aquélla, según reiterado 

criterio de la jurisprudencia, y por no estar incluída la cues­

tión de derecho que se plantea entre los supuestos de devo­

lución del artículo 249 del reglamento de haciendas locales. 

19. Conceder a don Eduardo José Medrana Ferrer la 

exención de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­

pondiente a una finca sita en la calle de las Islas Marshall, 

teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­

tada por un proyecto de ordenación del sector de Peña 

Grande, y disfrutar, por tanto, de la exención establecida 

en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régi­

men local, procediendo la baja en matrícula con efectos 

desde elIde junio de 1961, con retirada del cobro y anu­

lación de los recibos pendientes de pago; desestimándose 

la devolución de cantidades satisfechas, porque, al tratarse 

de una cuestión de derecho la planteada, no se incluye entre 

los casos de devolución del artículo 249 del reglamento de 

Haciendas locales, siendo, además, criterio reiteradamente 

mantenido por la jurisprudencia el de entender consentidos 

los pagos por arbitrios periódicos que se han realizado con 

anterioridad a la reclamación sobre dichos pagos. 

20. Conceder a don Segundo de la Cita Casado la 

exención de pago de derechos por licencia de apertura para 

colegio de enseñanza primaria en la avenida de Oporto, 75, 

teniendo en cuenta que, por estar comprendida dicha activi­

dad en las tablas de exenciones del impuesto industrial, le 

es de aplicación lo establecido en la Ordenanza de exaccio­

nes número 11. 
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21. Conceder a Atlantic Exploration Company la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para 
domicilio social definitivo en la avenida de Concha Espina, 
número 10, teniendo en cuenta que dicha entidad está aco­
gida a los beneficios señalados en la ley de Hidrocarburos 
de 26 de diciembre de 1958, y por aplicación de '10 estable­
cido en la Ordenanza de exacciones número 11. 

22. Conceder a doña Estéfana González González la 
exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edifica­
ción deficiente correspondiente a la finca número 2 de la 
calle de Dagur,. con vuelta a la carretera de Aragón, 21, al 
estar esta finca afectada por el plan parcial de ordenación 
del barrio de San Pascual, y no serie permitida la elevación 
de nuevas plantas, siéndole de aplicación lo dispuesto en la 
base ·8.a, apartado 3.°, de la Ordenanza reguladora del arbi­
trio; debiendo anularse la inscripción en matrícula y los 
recibos hasta ahora expedidos. 

23. Conceder a don Santiago López Vega la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación defi­
ciente correspondiente a la finca número 86 de la calle de 
Modesto Lafuente, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable, al estar afectada por un proyecto de ordenación de 
los Nuevos Ministerios, y hallarse pendiente de resolución 
la inclusión de esta finca en el Registro Público de Solares ' 
e Inmuebles de Edificación forzosa, siéndole de aplicación 
lo dispuesto en la base 8.a, apartado 3.°, de la Ordenanza 
reguladora del arbitrio; procediendo la baja en matrícula, 
con anulación de todos los recibos hasta ahora expedidos. 

24. Conceder a doña María Gómez Chamarra la exen­
ción de pago de derechos por el concepto de puestos con 
relación al de caramelos instalado en la plaza de Puerto 
Rubio, frente al número 20, en virtud de 10 prevenido en la 
correspondiente Ordenanza en favor de los ancianos e im­
pedidos que se dediquen a la venta de cascajo; procediendo 
la retirada del cobro y anulación de todos los recibos pen­
dientes,~de pago y la baja en matrícula de la inscripción 
existente. 

25. Conceder a doña Rosa López López la exención 
de pago de derechos por el concepto de puestos con relación 
al de caramelos instalado en la calle de Viriato, esquina' a la 
del Cardenal Cisneros, en virtud de lo prevenido en la co­
rrespondiente Ordenanza en favor de los ancianos y los 
impedidos que se dediquen a la venta de cascajo, proce­
diendo a la anulación de los recibos pendientes de pago. 

26. Conceder a Gas Madrid (S. A.) 'la devolución de 
las cantidades de 258.009,43 y 199.991,40 pesetas, que re­
sultan indebidamente satisfechas por el concepto de calas 
verificadas por dicha entidad, al haberse comprobado por 
la Sección de Contabilidad que dichas cantidades fueron 
ingresadas por duplicado; debiendo efectuarse la ,devolu­
ción con cargo al capítulo VIII, artículo 3.0, concepto 181, 
del vigente presupuesto. 

27. Conceder al Patronato de Casas Militares la devo­
lución de la cantidad de 31.732 pesetas, importe de los reci­
bos números 490 a 509 y 1.132 a 1.136, de! año completo 
de 1956; 496 a 515 y 1.162 a 1.166, de 1957, y 3.933 a 3.954, 
que resulta indebidamente satisfecha por e! concepto de 
exacciones sobre la propiedad correspondiente a las fincas 
números 16, 18 Y 20 de la calle de Francisco Lozano 
y 1, 3, 5, 7, 9 y 11 de la de San Juan Bosco, y que simul" 
táneamente se expida .nuevo recibo por la cantidad de 
~.173,20 pesetas, que es la que corresponde satisfacer, por 
Igual. período de tiempo y cuota bonificada en un 90 por 100; 
debiendo, asimismo, devolver el importe de los depósitos 
constituídos en Valores independientes y auxiliares del pre­
supuesto, según carta de pago números 9.781, de 20 de 
mayo de 1954, y 2.643 a 2.645, de 21 de febrero de 1956, 
por las cantidades de 2.935, 2.975, 1.938,75 Y 1.650 pesetas, 
respectivamente, cantidades depositadas para responder de 
la reclamación formulada, al no estar afectos a responsabi-
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lidad alguna; debiendo efectuarse la correspondiente recti­
ficación en matrícula, retirándose del cobro y . anulándose 
todos los recibos pendientes de pago, que deberán ser sus­
tituídos por los que proceda. 

28. Conceder a don Teodoro García Pérez un régimen 
especial pa.ra la introducción de galletas y caramelos en la 

. tienda de su propiedad de la calle de Olid, 12, por virtud 
del cual, y con el fin de evitar una doble imposición, se 
declaren exentas de pago de arbitrios municipales aquellas 
partidas que posteriormente sean destinadas al consumo en 
otros términos municipales, con arreglo a las condiciones 
figuradas en la propuesta, y de conformidad con lo estable­
cido en la Ordenanza de exacciones número 12. 

29. Denegar el recurso de reposición interpuesto por . 
el Arzobispado de Toledo con relación a la exacción del arbi­
trio con fin no fiscal sobre edificación deficiente correspon­
diente a las fincas números 35 y 37 de la calle de Joaquín 
García Morato, teniendo en cuenta que las rentas que ob­
tiene la Silla Arzobispal de Toledo de las fincas de referen­
cia, aUÍ1que destinadas a finalidades religiosas, es indudable 
que constituyen un lucro, por lo que, a tenor de 10 precep­
tuado en el último párrafo del punto 1.0 del artículo 20 del 
.Concordato, no procede 1<1 exención. 

30 . . Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autoté1Xis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta y .ocho 
coches que integran la relación que encabeza el de matrícula 
CA-5503 y finaliza en el de M-140169, con efectos desde 
el 1 de julio de 1961. 

31. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindi~al de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta y cinco 
coches que integran la relación que inicia el de matrícula 
AV -1341 y termina en el M-183560, causando efectos desde 
el 1 de agosto de 1961. 

32. Conceder la baja en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 

. sobre consumos y servicios de lujo de los quince coches 
que constituyen la relación que encabeza el de matrícula 
MA-7415 y finaliza en el M-181470, causando efectos desde 
elIde septiembre de 1961. . 

33. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
'sobre consumos y servicios de lujo de los cincuenta y ocho 
coches qu, integran. la relación que inicia el de matricula 
AV-1914 y termina en el M-562691, causando efectos desde 
elIde julio de 1961. 

. 34. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscad sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre .consumos y servicios de lujo de los cincuenta y cinco 
coches que constituyen la relación que se inicia en el de ma­
trícula ZA-2914 y finaliza en el M-563275, causando efectos 
desde el 1 de agosto de 1961. 

35. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pagQ del impuesto 
sobre consumos y servicios de .lujo de los quince coches 
que forman la relación que inicia el de matrícula S-6615 
y finaliza en el · M;568389, causando efectos desde e! 1 de 
septiembre de 1961. 

36. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de cafés y bares americanos para pago 
del impuesto sobre consumos y servicios de lujo y arbitrio 
con fin no fiscal sobre consumiciones del situado en la ave­
nida de José Antonio, 52, propiedad de don Manuel Perea, 
con la cuota total anual de 283.761 pesetas, y efectos desde 
elIde julio de 1961, efectuándose el cargo en la cuenta de 
concierto gremial del segundo semestre del pasado año en 
la cuantía de 141.880,50 pesetas, por el período del 1 de 
julio al 31 de diciembre de 1961; quedando incrementada 
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la cuota gremial para el año en <!urso en la cuantía de 
283.761 pesetas. 

37. Celebrar nuevo concierto con don Honorio Gallo 
Rode!és, director gerente de La Mallorquina (S. L.), pro­
pietaria de la pastelería y salón de té de la calle Mayor, 2, 
que comprenderá los epígrafes 1.0 y 3.9 de la Ordenanza de 
exacciones municipales número 42 y doce meses de funcio­
namiento al año, en las cuotas de 403.000 pesetas por el 
impuesto sobre consumos y servicios de lujo y 90.000 pe­
setas por el arbitrio con fin no fiscal sobre consumiciones, 
pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde e! 1 de 
enero último al 31 de diciembre de 1963.., y con arreglo a las 
bases usuales. 

38. Celebrar nuevo concierto para pago de! impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don Fernando Gar­
cía García, director de!egado de la Cooperativa de Consumo 
Madrileña, de la calle de! Castillo de Oropesa, 1, barrio 
de San BIas, que abarcará los epígrafes 3.° y 4.° de la Or­
denanza de exacciones· mtinicipales número 42 y doce meses 
de funcionamiento al año, en la cuota total anual de 8.723,76 
pesetas, pagaderas en dozavas partes, con vigencia desde 
e! 1 de marzo próximo al 28 de febrero' de 1964, con arreglo 
a las bases usuales, justificándo'se por el interesado, a la 
firma del oportuno contrato, e! pago de las cuotas de los 
meses de septiembre de! pasado año a enero último, que 
se hallan pendientes de satisfacer. 

39. Célebrar nuevo concierto para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo con don José Candelas 
Díaz, como jefe de la Secretaría de! Nuevo Club, i:le la 
calle de Cedaceros, 2, que comprenderá los epígrafes 2.° 
y 11 de la Ordenanza de exacciones n ún:\t ro, 42 Y un período 
de funcionamiento de diez meses y medio de actuación al 
año, en la cuota total de 20.900 pesetas, pagaderas en doza­
vas partes, 'con vigencia desde elIde enero último al 31 
de diciembre de 1963, a tenor de las bases usuales. 

40. Adoptar los siguientes acuerdos, ifelativos a la dis­
tribuoión. de cuotas de contribuciones especiales, por distin­
tas obras ejecutadas por el Ayuntamiento: 

Primero. Aprobar, provisionalmente, hasta que trans­
curra el período de tiempo que más adelante se determina, 
para el examen de los expedientes y presentación de 
reclamaciones por los interesados, para aquellos que no 
formulen objeción alguna, y hasta que se adopte la resolu­
ción o resoluciones que proceda, a la vista y como conse­
cuencia de las que se presenten dentro del referido tiempo 
hábil, las liquidaciones de obras y relacion'es, de fincas, 
formuladas estas últimas por la Sección ,Técnica de 
Valoraciones, beneficiosamente afectadas por las obras que 
a ,continuación se indican, ejecutadas por el Ayuntamiento, 
contribuyentes y distribución de cuotas, que como contri­
buciones especiales deben reintegrarse por éstos al Erario 
municipal, en armonía y cumplimiento de 10 dispuesto en 
los artículos comprendidos en la Sección 2.a del texto ar­
ticulado, refundiendo -las leyes de Bases y articulada de 
Régimen local, aprobado por decreto de 24 de junio de 1955, 
y correspondiente Ordenanza reguladora de dicha exacción, 
en armonía con las liquidaciones remitidas a tal fin por la 
Inspección General de los Servicios Técnicos Municipales, 
que se transformará en definitiva, una veZ cumplidas las 
condicionales de términos expuestos. 

Segundo. Que la cantidad que han de satisfacer los 
propietarios de ,las fincas afectadas, como contribuyentes 
obligados a su reintegro al Tesoro municipal, sea el tanto 
por ciento que para cada obra Se indica, incrementados con 
el recargo previsto en la Ordenanza y base correspondiente 
de las generales del presupuesto ordinario de ingresos 
y acuerdo adoptado por la Comisión Municipal Permanente 
en 22 de marzo de 1950, al que se le dará la aplicación deter­
minada en el párrafo 2,° de la base 41, aludida en dicho 
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acuerdo, en armonía con la longitud de fachada de cada una 
de las fincas afectadas; y 

Tercero. Que las cuotas correspondientes a cada con­
tribuyente sean satisfechas en un solo plazo, sin perjuicio 
de los fraccionamientos de pago que se conceda a aquellos 
que 10 soliciten dentro del referido tiempo hábil, y previo 
cumplimiento de los requisitos establecidos a tal fin: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
cal1e de! Olivo y plaza del Marqués de Camarines ; cuotas 
que han de satisfacer los propietarios de fincas afectadas: 
el 30 por 100, en las de la calzada, y el 100 por 100, en las de 
aceras. 

41 a 46. Conceder a los propietarios de fincas que 
a continuación se relacionan . la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento en las calles que se indican, 
por satisfacer todas ellas el recargo extraordinario del 
4 por 100 sobre.la contribución territorial urbana de los 
respectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista 
en el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local : 

Don Julio Bravo García, propietario de las fincas nú­
meros 12 y 14 de la calle de Sambara, por las obras de 
alcantarillado en el año 1957; anulándose los recibos que 

, hubieren sido expedidos por las fincas, causa y concepto 
expresados. 

Don Juan Menguar' Manzano, propietario de la finca 
número 81 de la calle de la Sierra de Los Filabres, por las 
obras de pavimentación de la calzada y aceras en los 
años 1956-58; anulándose los recibos que hubieren sido 
expedidos por la finca, causa y con~pto expresa,dos. 

Don Rafael Torres Espinosa, presidente de la Comuni­
dad de Propietarios de la finca número 6 de la calle de los 
Hermanos De Pablo (en el reparto figura a nombre de 
don Arturo Torrecilla Cruz), por las obras de pavimenta­
ción de la calzada y aceras. 

Doña María de la Concepción Herrero Martínez-Porti-
110, propietaria de las fincas números 1, 2, 3 y 4 de la calle 
de Anastasia Herrero, por las obras de pavimentación de 
la calzada y aceras. 

Doña Elena Moro Pérez, propietaria de las fincas nú­
meros 9 y 15 de la calle de Enrique Velasco, por las obras 
de pavimentación de la calzada y aceras e instalación de 
tuberías, bocas de riego y acol11etidas a casas particulares, 

Don Tomás Rodríguez Pin, propietario de la finca nú­
mero 8 de la calle del Laurel, por las obras de pavimentación 
de la calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego. 

47. Conceder exención de pago, pero únicamente en 
el 10 por 100 del importe de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 41 de la calle de 
Antonio ,Zamora, con vuelta a la de Santa Ursula, 15, y que 
fué solicitada por Sor María Auxiliadora de Cri~to Rey, 
Superiora del Colegio de Cristo Rey, por las' obras de pavi­
mentación de la calzada y aceras, teniendo en cuenta que el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 10 satis­
face solamente por el 10 por 100 del líquido imponible de 
la finca, y, por consiguiente, esta exención sólo puede con­
cederse en la parte correlativa a la cantidad que percibe 
el 'Ayuntamiento con dicho recargo, a tenor de 10 precep­
tuado en el apartado 2.0 del artículo 587 del texto refundido 
de la ley de Régimen local. 

48. Conceder exención de pago de las cuotas de con­
tribuciones especiales, por las obras de calzada. aceras y ab­
sorbederos ejecutadas en la calle de Sallaberry, a doña 
Marta Rodríguez Martínez, propietaria de la finca núme­
ro 34 de la expresada vía pública, pero únicamente en 
las 5,5/7 partes de las cuotas asignadas, por coincidir la 
tributación del recargo extraordinario del 4 por 100 del 
Ensanche durante ciento sesenta y cinco días de los -doscien­
tos diecinueve que tuvieron ele duración las obras, dándose 
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la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la ley de 
Régimen local de 1950 en esa proporción, anulándose los 
recibos que hubieren sido expedidos por la Administración 
de Rentas y Exacciones Municipales según las primitivas 
cuotas, y expidiendo, en su lugar, los que correspondan 
a las 1;5/7 partes de su importe. 

49. Conceder exención de pago, pero únicamente en el 
10 por 100 del importe de las cuotas de contribuciones 
especiales asignadas a la finca número 65 de la calle del 
Cardenal Mendoza, y que fué solicitada por don Miguel 
Emaldi Uribasterra, por las obras de instalación de tuberías 
y bocas de riego y pavimentación de la calzada y aceras, 
teniendo en cuenta que el recargo extraordinario del 4 
por 100 del Ensanche 10 satisface solamente por el 10 
por 100 del líquido imponible de la finca, y, por consiguien­
te, esta exención sólo puede concederse en la parte correla­
tiva a la cantidad que percibe el Ayuntamiento con dicho 
recargo, a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

50. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder exención dé pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras ejecutadas en los años 1954-55 en la 
calle de P i cazo (hoy, Puerto de la Bonaigua), a doña Vicen­
ta Lozano González, propietaria de la finca número 10 (en 
la distribución, sin número) de la expresada vía pública, 
pero únicamente en las 2,5/12 partes del importe de aque­
llas cuotas, por coincidir el pago del recargo del 4 por 100 
del Ensanche durante dos meses y medio de los doce que 
tuvieron de duración las obras, y darse en esa proporción 
la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente 
ley de Régimen local, anulándose, en consecuencia, los reci­
bos que hubieren sido expedidos a su nombre por la finca, -
causa y concepto expresados; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, 
a fa Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
la expedición, a nombre de doña Vicenta Lozano González, 
de los siguientes recibos de contribuciones especiales para · 
la finca sin número de la calle de Picazo: calzada, 1.471,29 
pesetas; aceras, 656,86 pesetas; absteniéndose de efectuarlo, 
en el supuesto de que hubieran tenido ingreso en Arcas 
municipales los importes de las cuotas que en principio 
fueron asignadas al inmueble, hasta que fuere aprobada su 
devolución. " 

51. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. 'Conceder exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en la calle de Sallaberry en los 
años 1954-55, a don Antonio Navarro Bo, propietario de 
la finca número 68 (en la distribución, número 66) de la 
expresada vía pública, pero únicamente en las 5,5;7 partes 
de sus respectivos importes, por haberse comprobado que 
el inmueble se encontraba sujeto al recargo del 4 por 100 
del Ensanche durante ciento sesenta y cinco días de los 
doscientos diecinueve que tuvieron de duración las obras, 
dándose en la proporción indicada la incompatibilidad pre­
vista en el artículo 584 de la ley de Régimen local de 1950, 
y anular los recibos que hubieren sido expedidos por la 
finca, causa y concepto expresados; y " 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
que expida nuevos documentos cobratorios de contribucio­
~es especiales por calzada, aceras y absorbederos para la 
fmea número 68 (en la distribución, número 66) de la calle 
de Sallaberry, a nombre de su propietario, don Antonio Na­
varro Bo, por los importes que correspondan a 1,5/7 partes 
de las cuotas que en principio fueron asignadas a est~ in­
mueble, absteniéndose de efectuarlo, en el supuesto de que 
l~s 'primitivas cuotas hubieren tenido ingreso en Arcas mu­
nIcIpales, hasta que sea aprobada su devolución. 
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52. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota de 

contribuciones especiales, por las obras de instalación de 
tuberías y bocas de riego que afectan a la finca números 
22-24 de la calle de Emilio Ferrari, propiedad de don An­
tonio Alonso del Río, por tributar con el recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche sobre su contribución 
territorial urbana en la época en que se realizaron las obras 
originarias de estas contribuciones especiales, de confor­
midad con 10 preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 
del texto refundido de la ley de Régimen local; y 

Segundo. Devolver, en consecuencia, a don Antonio 
Alonso del Río la cantidad de 2.234,25 pesetas, importe del 
recibo número 1.724, del año 1959, correspondiente a estas 
cuotas, cuya devolución podrá tener lugar como minora­
ción de los siguientes conceptos: 2.127,85 pesetas, con cargo 
al concepto presupuestario, y de 106,40 pesetas, al fondo 
de depósitos 5 por 100 de contribuciones especiales. 

53. Devolver a don Robustiano Torres González, como 
consecuencia del acuerdo aprobado en sesión de 5 de abril 
de 1961, por el que se le concede exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales por las obras de calzada 
y aceras asignadas a las fincas números 28 y 24 de la calle 
de Vicente Caballero, las cantidades de 6.617,85 y 4.515,56 
pesetas, satisfechas indebidamente, por las fincas, causa 
y concepto expresados, según recibos números 152 y 151, 
respectivamente, pudiendo efectuarse estas devoluciones en 
la siguiente forma: la de 6.617,85 pesetas, en su cantidad 
de 5.151,07· pesetas, con cargo al capítulo III, artículo 3.°, 
concepto 91, del vigente presupuesto ordinario de ingresos 
del Interior; 257,56 pesetas, con cargo al fondo de depó­
sitos 5 por 100 de contribuciones especiales, y 1.209,22 pe­
setas, con cargo al capítulo VII, artículo 3.°, concepto 177, . 
y la de 4.515,56 pesetas, a los mismos conceptos mencio­
nados, en las cantidades de 3.506,40, 175,32 y 833,84 pe­
setas, respectivamente. 

54. Devolver a don Victoriano Asensio Zamorano, 
como consecuencia del acuerdo "de 26 de abril de 1961," por 
el que se le declaraba exento de contribuciones especiales 
por pavimentación de la calzada y absorbederos asignadas 
a la finca número 3 de la calle de Víctor Manuel III, la 
cantidad de 2.428,64 pesetas, satisfechas indebidamente por 
la finca, causa y concepto expresados. según recibo nú­
mero 126, de 21 de enero de 1961, pudiendo efectuarse esta 
devolución: 2.312,99 pesetas, con cargo al concepto 8 del 
presupuesto especial de Urbanismo, y 115,65 pesetas, con 
cargo al fondo de depósitos 5 por 100 de contribuciones 
especiales. 

55. Devolver a don Miguel Blanco Vidal, propietario 
de la finca número 31 de la calle de Lanuza, la cantidad de 
878,02 pesetas, importe del recibo número 954, expedido 
por la Administración de Rentas en 21 de junio último, 
y correspondiente a las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de pavimentación de la calzada, aceras y absor­
bederos, teniendo en cuenta que por acuerdo de la Comisión 
Municipal Permanente de 12 de julio de 1961 se le conce­
dió la exención del pago; pudiendo tener lugar esta devo­
lución en la siguiente forma: 836,20" pesetas, con cargo al 
capítu.1o III, artículo 3.°, concepto 9f, del presupuesto de 
ingresos del interior, y 41,82 pesetas, con cargo a Valores 
independientes y auxiliares del presupuesto, cuenta del 5 
por 100 sobre contribuciones especiales. 

56. Devolver a don Gabriel Rodríguez Oliva, en re­
presentación de la Comunidad de Propietarios de la finca 
número 3 de la calle de García Llamas, la cantidad de pese­
tas 1.737,56, importe del recibo número 188, expedido por 
la Administración de Rentas en 21 de enero de 1961, y co­
rrespondiente a la cuota de contribuciones especiales, por 
las obras de tuberías y .bocas de riego, que fueron asigna­
das a la mencionada finca, en cumplimiento de 10 acordado 
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por la Comisión Municipal Permanente en sesión de 8 de 
septiembre de 1961; pudiendo tener lugar esta devolución 
en las siguiente forma: 1.654,81 pesetas, con cargo al ca­
pítulo VIII , artículo 3.°, concepto 91, y 82,75 pesetas, con 
cargo a Valores independientes y auxiliares del presu­
puesto, cuenta del 5 por 100 sobre contribuciones especiales. 

57. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar el recurso de reposición formulado 

por doña María Varela Santo André contra el acuerdo, 
de 11 de octubre de 1961, desestimatorio de su petición de 
exención de pago de las cuotas de contribuciones especiales, 
por las obras de calzada, aceras y absorbederos, asignadas 
a la finca número 14 de la calle de Sallaberry, el cual queda 
sin efecto, y, en su lugar, conceder exención de pago de las 
referidas cuotas en 5,5/7 partes .de sus respectivos impor­
tes, por haberse comprobado que el inmueble se encontraba 
sujeto al pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche du­
rante ciento sesenta y cinco días de los doscientos diecinueve 
que tuvieron de duración las obras, dándose en dicha pro­
porción la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de 
la ley de Régimen local de 1950, y anular los recibos que 
hubieren sido expedidos en virtud del acuerdo recurrido por 
la finca, causa y concepto expresados; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
que expida nuevo recibo de contribuciones especiales, por 
calzada, aceras y absorbederos para la finca número 14 de 
la calle de Sallaberry, a nombre de doña María Varela Santo 
André, por los importes que correspondan a 1,5/7 partes 
de las cuotas que en principio fueron asignadas a este in­
mueble, absteniéndose de efectuarlo, en el supuesto de que 
las primitivas cuotas hubieren tenido ingreso en Arcas mu-

. nicipales, hasta que sea aprobada su devolución. 
58. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar el recurso de reposición formulado 

por don Cesáreo Maeso Saudinós contra el acuerdo, de 11 
de octubre de 1961, desestimatorio de su petición de exen­
ción de pago de las cuotas de contribuciones especiales, por 
las obras de calzada, aceras y absorbed eros asignadas a la 
finca número 91 de la calle de Sallaberry (en la relación, 
Herederos de doña Rosa Saudinós), el cual queda sin efec­
to, y, en su lugar, conceder exención de pago de las referi­
das cuotas en 5,5/7 partes de sus respectivos importes, por 
haberse comprobado que el inmueble se encontraba sujeto 
al pago del recargo del 4 por 100 del Ensanche durante 
ciento sesenta y cinco días de los dos'cientos diecinueve que 
tuvieron de duración las obras, dándose en dicha propor­
ción la incompatibilidad prevista en el artículo 584 de la 
ley de Régimen local de 1950, y anular los recibos que 
hubieren sido expedidos en virtud del acuerdo recurrido por 
la finca, causa y cpncepto expresados; y 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, 
a la Administración de Rentas 'y Exacciones Municipales 
que expida nuevos recibos de contribuciones especiales, por 
calzada, aceras y absorbederos para la finca número 91 de 
la calle de Sallaberry, a nombre de Herederos de doña Rosa 
Saudinós, por los importes que correspondan a las 1,5/7 
partes de las cuotas que en principio fueron asignadas a este 
inmueble, absteniéndose de efectuarlo, en el supuesto de 
que las primitivas cuotas hubieren tenido ingreso en 'Arcas 
municipales, hasta que sea aprobada su devolución. 

59. Adoptar los sigUientes acuerdos: 
Primero. Anular el recibo expedido en concepto de 

contribuciones especiales, por pavimentación de la calzada, 
a nombre de Señores Ruiz Chamarra, para la finca núme­
ro 28 de la carretera de San Isidro, dada su defectuosa 
titularidad y las dificultades que, según manifiesta la De­
positaría de Villa, han encontrado las Recaudaciones muni­
cipales para su efectividad en forma reglamentaria; y orde­
nar a la Administración de Rentas y' Exacciones Municipales 
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que, en su lugar, gire un nuevo documento cobratorio de 
1 950,79 pesetas, por la finca, causa y concepto expresados, 
a nombre de don Angel y don Vicente Rodríguez Chama­
rra, el cual será puesto al cobro en período voluntario; y 

Segundo. Desestimar la reclamación suscrita por don 
Angel y don Vicente Chamarra solicitando anulación de la 
cuota de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada, asignadas a la finca número 28, de su 
propiedad, de la carretera de· San Isidro, fundada en la 
calificación de zona verde que tiene el lugar de su empla­
zamiento, por cuanto tal circunstancia no constituye un 
precepto legal que permita al Ayuntamiento acceder a lo 
solicitado, el cual no puede otorgar otras exenciones que 
las enumeradas taxativamente en el artículo 472 de la 
vigente ley de Régimen local. 

60. Desestimar la exención de pago de las cuotas de 
contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada y aceras asignadas a un solar sin número de la 
calle Central (barrio de Entrevías), y que fué solicitada por 
don Felipe Antón Melero, por cuanto el recargo invocado 
del 4 por 100 del Ensanche lo satisface por la finca núme­
ro 1 de la calle de Buendía, y el mencionado solar, según 
se ha comprobado en el plano, no tiene fachada a esta calle. 

61. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de la cuota 

de contribuciones especiales, por las obras de pavimentación 
de la calzada ejecutadas en los años 1958-59 en la calle de 
Los Misterios, a doña María Martínez Almazán, propie­
taria de la finca número 36 de la expresada vía pública, por 
satisfacer el recargo extraordinario del 4 por 100 del E n­
sanche sobre su contribución territorial urbana del inmue­
ble, dándose la incompatibilidad prevista en el artículo 587 
de la vigente ley de Régimen local; y 

Segundo. Desestimar la reclamación suscrita por el 
reverendo Padre Hilarión Sánchez Carracedo, Superior de 
los Padres Carmelitas, solicitando exención de pago de las 
cuotas asignadas al solar señalado con los números 38 y 40 
de la calle de Los Misterios, fundada en los beneficios que 
le otorga el artículo 472 de la vigente ley de Régimen local, 
por tratarse de un solar en el que se proyecta la construc­
ción de un templo destinado al culto católico, por no haber 
acreditado documentalmente tal situación, a pesar de los 
requerimientos verificados al efecto en 10 de enero y 4 de 
octubre de 1961. 

62. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas de 

contribuciones especiales, por las obras de pavimentación de 
la calzada, aceras, absorbederos y tuberías y bocas de riego 
realizadas por el Ayuntamiento en la calle de Embajadores, 
entre la del Divino Vallés y la glorieta de la Beata María 
Ana de Jesús, a don José Gómez-Tejedor Chinchilla y a don 
Pedro Vicente Mejía, propietarios de la finca número 145; 
a don Pedro Vicente Mejía, don José Gómez T ejedor 
y doña Carmen Chinchilla Moreno, de la número 149 ; 
a don Agustín Ariza Ariza, propietario de la número 151, 
ya doña Mercedes Pérez Gon-zález y hermanos, propietarios 
de la número 159 (en el reparto, a nombre de don Anastasio 
Pérez Bravo), teniendo en cuenta que en la fecha del acuer­
do de ejecución de las obras, y durante éstas, tributaban 
con el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
sobre sus contribuciones territoriales urbanas, y ser ello 
incompatible con la aplicación de las contribuciones espe­
ciales, a tenor de lo preceptuado en el apartado 2.° del 
artículo 587 del texto refundido de la ley de Régimen local. 

Segundo. Acceder a la exención de pago de las cuotas 
solicitada por don Luis López López, por sí y en repre­
sentación de los cuarenta y un condueños de la finca núme­
ro 164 de la calle de Embajadores, que en el reparto figura 
a nombre de don Ramiro Parra Clemente, teniendo en 
cuenta que el recargo del Ensanche que invocan comenzaron 
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a satisfacerlo a partir del 1 de enero de 1957, y el acuerdo 
aprobatorio de ejecución de las obras, originarias de estas 
contribuciones especiales, se adoptó en 23 de marzo de 1956, 
y ello de conformidad con lo que establece la base 5.a, 
apartados b) Y f), de la Ordenanza. 

Tercero. Conceder la exención de pago de las cuotas 
de contribuciones especiales a la Congregación de Damas 
Apostólicas del Sagrado Corazón de Jesús, propietaria de 
la finca número 162 de la calle de Embajadores, accedién­
dose a lo solicitado por la Ecónoma general doña Isabel 
María Moscoso Rodríguez, teniendo en cuenta que es una 
Comunidad de religiosas erigida canónicamente en esta 
diócesis, y según determina el apartado e) del artículo 472 
del texto refundido de la ley de Régimen local; y 

Cuarto. Acceder parcialmente a lo solicitado por don 
Moisés Alvarez Alonso, y, en su consecuencia, se le dará 
de baja en el reparto de las cuotas como titular del solar 
sin número, de ocho metros de fachada, por haberse com­
probado que su propietario es don Carlos Domínguez Villa­
vicencio, a quien simultáneamente se le dará de alta y se 
le expedirá el correspondiente recibo; no procediendo se le 
dé de baja como titular de la finca con vuelta a la glorieta 
de la Beata María Ana de Jesús, por cuanto, aun cuando 
en la actualidad no sea de su propiedad, sí lo fué en el 
tiempo en que se realizaron las obras originarias de estas 
contribuciones especiales, correspondiéndole el abono de las 
mismas, a tenor de lo que determinan los artículos 463 del 
texto refundido de la ley de Régimen local y 16 del regla­
mento de Haciendas locales. 

Urbanismo y obras 

63. Aprobar el gasto de 890.000 pesetas que restan . 
por abonar a don Luis Giner Bravo por la expropiación de 
terreno vara una nueva vía en las inmediaciones del acceso 
a la carietera de Valencia, con cargo al capítulo VI, artícu­
lo 2.°, concepto 2, partida 4.a, del presupuesto e.xtraordi­
nario de 1961. 

64. Aprobar el gasto de 400.000 pesetas que restan 
por abonar a don Angel Alcázar de Velasco por la expro­
piación de terrenos sitos en la calle del Vizconde de Mata­
mala, con cargo al capítulo VI, artículo 2 .0, concepto 2, 
partida 4.a, del presupuesto extraordinario de 1961. 

65. Aprobar el gasto de 400.000 pesetas que restan 
por abonar a don José Ibarra Hornoas por la expropiación 
de terrenos para el ancho oficial de las calles del Pradillo, 
Saturnino Calleja y N avalafuente, con cargo al capítulo VI, 
artículo 2.°, concepto 2, partida 4.a, del presupuesto extra­
ordinario de 1961. 

6p. Aprobar el gasto de 190.000 pesetas que restan 
por abonar a don Miguel Altares por la expropiación de 
terrenos para diferentes calles del polígono de la Gavia, con 
cargo al capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 4.a , 
del presupuesto extraordinario de 1961. 

67. Aprobar el gasto de 350.000 pesetas que restan 
por abonar a don Alfonso Alvarez Horcajo por la expro­
piación de terrenos necesarios para el ancho oficial del 
paseo de la Habana, con cargo al capítulo VI, artículo 2.°, 
concepto 2, partida 4.a, del presupuesto extraordinario 
de 1961. 

68. Aprobar el gasto de 290.000 pesetas que restan 
por abonar a don José Blanco Riaza por la expropiación 
de terrenos sitos en la calle de Caramuel, con cargo al 
capítulo VI, artículo 2.°, concepto 2, partida 4.a, del presu­
puesto extraordinario de 1961. 

69. Apropiar una parcela, de 5,97 metros cuadrados 
de superficie, sobrante de vía pública a la finca número 53 
duplicado del camino de la Laguna, propiedad de don Eladio 
~01Uoza González, por el precio de 2.626,80 pesetas, previa 
mscripción de la parcela apropiable a favor del Municipio, 
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e ingreso de su importe por el interesado en el capítulo VI, 
artículo 1.0, concepto 15, del presupuesto de ingresos espe­
cial de Urbanismo de 1%1 (hoy, Resultas del vigente). 

LICENCIAS DE OBRAS 

70 a 91. Conceder licencia a los señores que a conti­
nuación se expresan, visto 10 informado por el Arquitecto 
Jefe de Edificaciones, y por ajustarse, según el informe de 
los Servicios Técnicos, a lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales, para diversas obras en los lugares que s¡; 
indican, siempre que en la ejecución de los trabajos se 
atengan a los proyectos presentados al efecto; debiendo 
pasar los expedientes correspondientes a la Fiscalía de la 
Vivienda para que emita el informe que es preceptivo, y a la 
Administración de Rentas y Exacciones para que practique 
la oportuna liquidación y proceda al cobro de los derechos: 

A don Angel Pascual y a don Manuel Martín, para 
construir una piscina pública en la calle de Lusitania, 13. 

A don Lope Hernando García, para reformar la planta 
baja y ampliar las primera y segunda en la finca número 21 
de la calle de Jesús Goldero. 

A don Antonio García Fernández, para demolición total 
de la planta baja en la finca número 19-de la calle de Ferrer 
del Río. 

A don Bienvenido Fuentes López, para reformar la 
planta baja y ampliar una nave en la finca número 97 de 
la calle de Nicolás Sánchez. 

A don Federico Ruchl Summ, para ampliar una vivien­
da, garaje y servicios en las plantas baja y primera de la 
calle de Nicolasa Gómez, con vuelta a la del Discóbolo. 

A don Patrocinio Gálvez Pardo, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Sambara, 21. 

A don Acisc10 Buendía Aranda, para derribo total en 
la calle de Cristóbal Aguilera, sin número (bloque número 3). 

A don Miguel González Beroiz, para construir una casa 
de ocho plantas y sótano en la calle de García de Paredes, 3. 

A don Manuel y a don Antonio Praena Valdura, para 
construir un' edificio de plantas baja y dos más en la calle 
de Gabriel Usera, 66. 

A Federico Bonet (S. A.), para construir un pabellón 
interior de planta baja en la calle de Garibay, con vuelta 
a la de los Pajaritos. 

A don Enrique Abati Pérez, para construir una casa 
de plantas baja, sótano, seis más y dos de ático en la calle 
de J orge Juan, 51. 

A <:;onstrucciones Delicias (S. A.), para construir una 
casa de plantas de semisótano, baja, seis más y dos de ático 
en la calle de Jaime el Conquistador, sin número (bloque . 
número 1). 

A doña Emérita Herrera Albar, para construir una casa 
de plantas baja y primera en el camino de Leganés, 25 . 

A doña Pilar Arlegui Sevilla, para ampliar la planta de 
sótano y construir una entreplanta en la calle de Martín 
de los Heros, 70. 

A Industria Química Metalúrgica (S. A.), para repa­
ración y recalzo de la nave en el paseo del Molino, con 
vuelta a la calle de Teresa López. 

A don Vicente Guillén Zamorano, para construir una 
casa de plantas baja y primera en el camino de Perales, sin 
número. 

A don Rodolfo Otero Rodríguez, para reformar la fa­
chada y ampliar una nave interior en la finca número 44 
de la calle del Parador del Sol. 

A don Juan Velasco V ázquez, para demolición total de 
la finca de la calle de la Reverencia, con vuelta a la de Elfo. 

A doña Eugenia Carenas Carretero, para construir una 
casa de d,os plantas en la calle de las Palomeras, 41. 

A don José Ibáñez Rodríguez, para construir una nave 
de una planta en la calle de Rufino González, 46, 
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A don Manuel Rodríguez Alvarez, para construir una 
casa de cuatro plantas en la caIle de Timoteo Domingo, nú­
meros 21 y 23. 

A Inmobiliaria Sandi (S. A.), para construir una casa 
de plantas de sótano, siete más y ático en e! paseo de la 
Reina Cristina, 13. 

92. Conceder licencia a la Compañía Telefónica Nacio­
nal de España para construir un edificio destinado a central 
telefónica, compuesto de plantas de sótano, baja y dos más, 
en la avenida de! Doctor Esquerdo, 73; debiendo some­
terse al régimen general de las licencias, pese a estar some­
tida a la Ordenanza 9.a, que limita la superficie a 300 me­
tros cuadrados, siendo la de la construcción de que se trata 
de 2.600 metros cuadrados, ya que debe tenerse en cuenta 
la índole de utilidad pública del edificio que se pretende 
construir. 

Gobierno interior y Personal 

93. Nombrar Subalternos del Ayuntamiento a los Mo­
zos de la limpieza de Casas Consistoriales don Teodoro 
Carrasco Sevilla, don José Torres Medina, don Mariano 
Peral Nájera, don José Luis Rodríguez García, don Enri­
que Villas López, don José Gómez Jiménez, don José María 
Ordóñez Nadador, don Francisco . Gil Yuste, don Aureo 
Tiburcio García Sánchez, don Teófilo Beherán García, don 
Alfredo Llorente López, don José González Ortega, don 
Pedro García Sánchez, don Ramón de Marcos Estrada 
y don Julián Fernández Vicente, que ocupan los quince 
primeros números de la plantiIla de Mozos, con el ha~er 
anual inicial de 12.500 pesetas, incrementado con el importe 
de los cuatrienios que cada uno tenga cumplidos en sus 
anteriores cargos, y teniendo estos nombramientos carácter 
provisional durante tres meses, bien entendido que, de no 
proceder su confirmación en el cargo de Subalterno, se 
reintegrarán los interesados al Servicio de su procedencia. 

94 a 97. Jubilar al Encargado de Cuadrilla del Servicio 
de Limpiezas don Gregario Larroca Mano, al operario de 
dicho Servicio don Vicente Gómez Gómez y a los Oficiales 
canteros de Vías Públicas don Teodoro Masedo González 
y don Tomás Lucas Martínez, por haber sido declarados 
inútiles para la prestación de sus servicios por el Tribunal 
médico de reconocimiento de funcionarios y obreros muni­
cipales, con la calificación de! apartado 5.° de! artículo 39 
de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, de conformidad con el mismo, 
y con los artículos 1.0 y 5.° del decreto de 8 de mayo 
de 1961, que regula las edades y causas de jubilación de 
los funcionarios y obreros de plantiIla de la Administración 
local; sin perjuicio de las facultades reconocidas a la Mu­
tualidad en el artículo 41 de sus Estatutos y de 10 establecido 
en los artículos 7.° y 8.° del decreto de 8 de mayo de 1961 
y fijación posterior por aquéIla de la clasificación pasiva 
que les corresponda. 

98. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 6 de diciembre de 1961, por e! que se 
jubilaba al Bombero don Pedro Martínez Bolaños, y en su 
lugar, disponer, de conformidad con el decreto del Minis­
terio de la Gobernación de 8 de mayo de 1961, la continua­
ción en e! servicio activo hasta e! cumplimiento de la edad 
de sesenta y cinco años del Bombero de referencia, visto el 
dictamen de aptitud emitido por el Tribunal médico, que­
dando sujeto al reconocimiento facultativo anual. 

99. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 11 de junio de 1958, por el que fué jubi­
lado el Ayudante cantero del Servicio de Vías y Obras don 
José Cayarga Ugalde, en el sentido de acumularle el tiempo 
de cuatro años y ocho días de servicios militares, corres­
pondiéndole un jornal pasivo de 70,61 'pesetas diarias, equi­
valente al 84 por 100 de las 84,06 pesetas que le sirven de 
regulador, y que, por aplicación del decreto de 30 de no-
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viembre de 1956, se incrementa con un 15 por 100, o sea 
con 10,59 pesetas, resultando un jornal pasivo total de 81 ,20 
pesetas diarias, siéndole de abono las diferencias que esta 
rectificación produzca; debiendo e! referido gasto tener apli­
cación a la partida 641 del vigente presupuesto. 

100 y 101. Conceder a don Timoteo Martínez Carrizo 
y a don Federico Ares Martínez, operarios del Servicio de 
Limpiezas, el pase a la situación de excedencia voluntaria, 
en las condiciones determinadas en los artículos 56, apar­
tado d); 62 y 63 . de! vigente reglamento de funcionarios 
de Administración local de 30 de mayo de 1952, o sea por 
el .plazo mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho 
a percibir haber alguno, y sin que les sea computable a nin­
gún efecto el tiempo que permanezcan en tal situación; te­
niendo derecho al solicitar su reincorporación a ocupar la 
vacante que exista o la primera que se produca en sus ca­
tegorías. 

102. Conceder al Profesor de la Banda Municipal don 
Nicanor Sanz Sifre el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria, con efectos desde e! 1 de! corriente mes, en las 
condiciones determinadas en los artículos 56, apartado á); 
62 y 63 de! vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local, o sea por el plazo' mínimo de un año y má­
ximo de diez, sin derechd a percibir haber alguno, y sin 
que le sea computable a ningún efecto el tiempo que per­
manezca en tal situación; teniendo presente que, caso de 
solicitar el reingreso, tendrá derecho a ocupar la vacante 
que exista o la primera que se produzca dentro de las de 
su categoría. . 

103 y 104. Conceder a don Alvaro Tomé H errerín, 
operario de! Servicio de Parques y Jardines, y a don Ma­
nuel Lizana Fernández, operario de! Servicio de Limpie­
zas, e! pase a la situación de excedencia voluntaria, en las 
condiciónes determinadas en los artículos 56, apartado d) ; 
62 Y 63 del vigente reglamento de Funcionarios de Admi­
nistración local de 30 de mayo de 1952, o sea por e! plazo 
mínimo de un año y máximo de diez, sin derecho a percibir 
haber alguno, y sin que sea computable a ningún efecto el 
tiempo que permanezcan en tal situación; teniendo dere­
cho al solicitar su reincorporación a ocupar la vacante que 
exista o la primera que se produzca en sus categorías. 

105, Conceder a la Auxiliar administrativo, en situación 
de excedencia voluntaria, doña Inés Mayorga Mendoza el 
reingreso al servicio activo, de conformidad con 10 previsto 
en el apartado 1.° del artículo 63 del reglamento de F un­
cionarios de Adm~r1Ístración local, siempre que acredite 
buena conducta, carecer de antecedentes penales y poseer 
aptitud física para el ejercicio de la función. 

106, Conceder a doña María Martín Gil la acumula­
ción a su pensión de la parte disfrutada por su hermana, 
doña Rosario, con efectos desde e! día siguiente al matri­
monio de ésta, 20 de diciembre de 1961, pasando a percibir 
desde esta fecha e! total mensual de 131,80 pesetas, dándose 
cuenta a la Mutualidad Nacional, a los efectos oportunos. 

107. Conceder, en acatamiento de la sentencia dictada 
en recurso contenciosoadministrativo, a doña Juliana García 
Sánchez pensión extraordinaria, como viuda del Guardia 
de Policía Municipal don Juan Lechuga García, cuyo falle­
cimiento se declara ocurrido en acto de serviCio, con arreglo 
a los acuerdos del Ayuntamiento Pleno de 27 de diciembre 
de 1957 y 26 de diciembre de 1956, con abono de haberes 
y diferencias de remuneraciones que como consecuencia de 
dicho reconocimiento le corresponde percibir; anulándose, 
por tanto, los acuerdos de la Comisión Municipal Perma­
nente de 9 de marzo y 21 de septiembre de 1960, que la 
expresada sentencia' declara no ser conformes a derecho; 
y debiendo practicarse por la Intervención las liquidaciones 
pertinentes para el abono a la interesada de las cantidades 
que resulten a su favor. 

108. Confirmar, en acatamiento a fa sentencia firme 
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'de la Sala 2.a de lo Contenciosoadministrativo de la Au­
diencia territorial, fecha 13 de octubre de 1961, dictada en 
el recurso interpuesto ante aque11a jurisdicción, los acuer­
dos adoptados por la Comisión Municipal Permanente, 
de 21 de noviembre de 1958 y 24 de abril de 1959, por los 
que se desestimaban las peticiones formuladas por doña 
Ramona García Arranz solicitando la rectificación de la 
pensión que percibía en su condición de viuda de don Do­
mingo López Delgado, Guardia del Cuerpo de Policía Mu­
nicipal, muerto en acto de servicio. 

109. Disponer la inmediata relación de las bases opor­
tunas para la provisión en forma reglamentaria de la plaza 
de Director del grupo escolar Ruiz Jiménez. 

110. Conceder autorización para la prestaCión de horas 
extraordinarias en las diversas dependencias' municipales, 
en la cuantía que se indica en el expediente para cada una, 
durante el primer semestre del año en curso. 

111. Autorizar a la Oficial técnicoadministrativo doña 
Josefa P uga Collado para prestar horas extraordinarias, 
fuera de las del régimen normal, para revisión y actualiza­
ción del fichero de licencias de apertura de la Sección de 
Beneficencia, Sanidad y Policía Urbana, con la retribución 
de 0,10 pesetas por cada ficha, previa certificación mensual 
del Jefe de la Sección ' del número de fichas totalmente con­
feccionadas; debiendo el abono de dichos trabajos tener 
aplicación a la partida 12 del vigente presupuesto. 

112. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades que se le ha 
seguido, la sanción de multa de dos días de jornal al opera­
rio de Limpiezas don Vicente Reviriego Vicente, como autor 
de una falta de ausencia injustificada en el servicio, pre­
vista en el artículo 102, 1, 2.°, del reglamento de Funcio­
narios de Administración local, que se califica como grave, 
por ser el inculpado reincidente en esta clase de falta s. 

113. Desestimar la mejora de pensión solicitada, a títu­
lo de gracia, por el operario de Vías Públicas, jubilado, don 
Octavio Goicoechea Pinillos, por no considerarse proce­
dente establecer excepciones en ningún caso particular. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

114. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo se comisione a don Enrique Pastor Mateas; 
Director del Museo Municipal , para que se traslade a Bar­
celona y examine la colección de grabados, litografías y di­
buj os originales desde el siglo XVI hasta nuestros días, 
a fin de seleccionar aque110s que puedan interesar al Museo 
Municipal; debiendo el gasto, que se calcula para despla­
zamiento y estancia en dicha ciudad en 5.000 pesetas, tener 
aplicación al crédito consignado para estas atenciones en la 
partida 7.a del vigente presupuesto. 

115. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía 
Presidencia dando cuenta de una comunicación del señor 
Inspector general de los Servicios Técnicos trasladandó un 
oficio de la Jefatura de la 5.a División, en la que se pone 
de manifiesto el mal estado de las chabolas del camino de las 
f\nimas, sobre todo una de e11as, en la que han tenido que 
mtervenir los Bomberos para evitar una desgracia, pero 
en la que, además, es necesario se lleve a cabo el desalojo 
de las familias que la habitan, así como solucionar el pro­
blema en general planteado en esta zona de chabolas. 

Y se acordó pase, con la mayor urgencia posible, a la 
Tenencia de Alcaldía de los Carabancheles, para que provea 
sobre el asunto. 

Abastos 

116. Aprobar, sin perjuicio de que por la Intervención 
se informe ulteriormente respecto a la partida que el gasto 
haya de ser cargo y por el Ayuntamiento Pleno se sancione 

-- - --------

12 de febrero de 1962 

por procedimiento a seguir para adjudica,ción de la obra, 
el proyecto de alumbrado del Mercado Central de Pescados, 
cuyo coste se estima será del orden de las 300.000 pesetas. 

Cultura 

117. Rectificar el acuerdo de la Comisión Municipal 
Permanente, de 18 de agosto de 1961, relativo a la asigna­
ción del nombre de Enrique Larreta a una ca11e de Madrid, 
que quedará redactado en los siguientes términos: "Dispo­
ner que en lo sucesivo la calle de rrueva formación que em­
pieza en la de Mateo Inurria, 5, y termina en la de Agustín 
de Foxá, 11eve el nombre del ilustre escritor argentino, re­
cientemente fa11ecido, don Enrique Larreta, como homenaje 
del Ayuntamiento de Madrid a la memoria de tan relevante 
personalidad, que dedicó gran parte de su obra a enaltecer 
las glorias de nuestra Patria." 

* * * 
118. Se dió cuenta de diversas comunicaciones expre­

sando agradecimiento a la Corporación por los motivos que 
en cada una se indican: 

. Oficio del Jefe de la Casa Civil de Su Excelencia, por 
adhesión al Jefe del Estado con motivo del nuevo año'. 

Carta de don Miguel Rodrigo Martínez, por haber hecho 
constar en acta . el agradecimiento por las atenciones reci­
bidas durante su mandato como 'Capitán General de la Pri­
mera Región Militar. 

. Carta del Patronato Juan de la Cierva, por haberse 
accedido que se denomine en 10 sucesivo la ca11e Eduardo 
Torroja del Marqués de Torroja. 

Carta de la viuda del General de Artillería don Antonio 
Sagardía, por haberse hecho constar en acta el sentimiento 
de la Corporación por el fallecimiento de su marido. 

y se acordó quedar enterada de las mismas. 
119. Se dió cuenta de un telegrama del Cardenal Cicog­

nani agradeciendo el pésame de la Corporación por el fa11e­
cimiento de su hermano. 

y se acordo quedar enterada del mismo. 
120. Se dió cuenta .de un telegrama del Presidente de 

la Cámara Municipal de Lisboa, doctor Fran<;a Borges, 
agradeciendo las pruebas de estimación ·recibidas. 

y se acordó quedar enterada del mismo. 
121. Se dió cuenta de una nota informativa de la Sec­

ción de Fomento, con inforrne del Director de Vías, Circ,u­
lación y Transportes, sobre la instalación de semáforos en 
la confluen<;:ia de la Calle .del. Doctor Esquerdo con la de 
O'Donne11, haciendo constar que está pendiente de que se 
apruebe el proyecto que fué cursado en 14 de enero de 1959, 
y que se pretende incluir, 'si no en su totalidad, sí en parte, 
con cargo al presupuesto 'de Urbanismo · del corriente año. 

y se acordó quedar enterada de la misma. 
122. el seño.r Alcalde Presidente pidió constase en 

acta el sentimiento de la Corporación por el fallecimiento 
de doña Angela García Loygorry, ex Concejal de este Ayun­
tamiento, dándose traslado del mismo a su familia. 

y así se acordó. 
123. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 

acta el sentimiento de la Corporación por el fa11ecimiento 
del heroico General don Pedro Romero Basart, defensor del 
Alcázar de Toledo, dándose traslado del mismo a su fa­
milia. 

y así se acordó. 
124. El señor Alcalde Presidente pidió constase en 

acta la condolencia de la Corporación por la terrible catás­
trofe ocurrida en la mina de Luisentbal, Sarre, Alemania, 
haciéndose 11egar al Embajador de la República Federal 
Alemana la ' expresada condolencia. -

y así se acordó. 

l ' , 
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125. A petición Del señor Gutiérrez del Castillo se hizo 
constar en acta el sentimiento de la Corporación por el 
fallecimiento de la hermana de don Alonso Sánchez, Jefe 
de la Sección de Enseñanza. 

Se levantó la sesión a las ante y cuarenta minutos de 
la mañana. 

'II'"''''''''''I''U'II'I''U'U''''U'U'I,'I''U''''I''U'''''"""""'U'I"I"I"I""""U'I"",,,Ol""'I"I"U'U'U""I"U'I"II'I"I"," I 

Al'caldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

Don Luis Díaz Ledó, para venta de escabeches, varian­
tes y frutos secos en la calle de Matilde Hernández, sin 
número. . 

Don Amador Martín Martín, para venta de' fiambres, 
como cambio de nombre, en la calle de Múller, 35. 

Don Ramiro Barrio Francisco, para frutería en la calle 
de la Virgen de la Fuencisla, 10. 

Don Rafael Leoncio Alarcón, para venta de patatas fritas 
en la calle de Santa Bárbara, 3. 

Don Antonio Espín Carrascosa, para fru'tería en la calle 
de Pedro Laborde, 15. 

Don Manuel Domingo López, para tablajería en e! Mer­
cado de Barceló, cajón número 10. 

Don Guillermo Zamorano Fernández, para carnicería 
y salchichería en el Mercado de San Antón, cajones núme­
ros 8 y 9. 

Don Francisco Cadenas Rodríguez, para venta de COI1-

f~cciones en la calle de Bravo Murillo, 247. 
Don J ulián Rodríguez Sánchez, para taller de vidrie­

ría en la calle de! Caudillo de España, 8. 
Don Marcelo Muñoz Díaz, para venta de salazones en 

la Colonia de San Nicolás, sin número, bloque 4. 
Obra de Cooperación Sacerdotal Hispano Americana, 

para casa editorial y venta de ártÍculos de tipo social y reli­
gioso en la calle de Alfonso XII, 4. 

Don Francisco López Sanz, paro tienda de ultramarinos 
en la calle de Bustamante, S. 

Don Dámaso Villa Sánchez, para colegio en la calle 
de la Batalla de Brunete, 26. 

Distribuidora de Metales y Productos Químicos (S. A.), 
para oficinas en la calle de Atocha, 85. 

Comercial Star (S. A.), para oficinas y domicilio social 
en la calle de Alcalá, 30. 

Doña Dolores Rodríguez, para venta de calzados en la 
calle de Antonio Toledano, 28. 

Don Francisco Rabadán Pérez, para venta de aparatos 
domésticos, material eléctrico e instrumentos de música en 
la carretera de Aragón, 76. 

Don Angel Martínez Lorenzo, para. venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Alejandro González, S. 

Don Antonio Alcaide Muñoz, para lechería en la calle 
de José Paulete, 5. 

Don Vicente Gironella Pico, para alquiler de andamios 
en la calle del Arzobispo de Cos, 10. 

Don Alejandro Lobato Revillo, para venta de fiambres 
en e! Mercado del Pacífico, tienda 22. 

Don Angel Argüello Jiménez, para cacharrería y taller 
de zapatería en la carretera de Aragón, 324. 
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Don Santos Robledo Gil, para frutería y huevería en 
la carretera de Aragón, 324. 

Manufacturas Generales de Ferretería (S. A.), para de­
legación de fabricante de artículos de uso doméstico en la 
avenida del Doctor Esquerdo, 160. 

Don Diego Navarro Fernández, para venta de calzados 
eh la calle del Capitán Blanco Argibay, 6. 

Doña Etelvina Fernández San Román, para venta de 
calzados en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, 
sin número, bloque 309. 

Don Felipe Ara Bello, para taller de fontanero electri­
cista en la calle de Cavanilles, 7. 

Doña Justa de la Fuente y doña Josefa Gonzalo Antón, 
para obrador de modista en la plaza de Chueca, 6. 

Doña Manuela Martínez' Juan, para colegio en la calle 
ele Angel Ganivet, 69. . . 

Don Vicente Sánchez López, para taller de zapatería 
en la calle de Narciso Serra, 13. 

Don Domingo Escolá Ricart, para venta de drogas en 
la calle de Menéndez Pelayo, 121. 

Don Jesús V ázquez Díaz, para taller de reparaciones de 
radios en la calle de Manuel Maroto, 31. 

Don Gerardo Rodríguez Alonso, para taller de repara­
ciones de motos en la calle de Gutierte de Cetina, 34. 

Don Gabriel López Fernández, para mercería, perfu­
mería y venta de artículos de limpieza en la calle del 
Arroyo, 8. 

Don Antonio José Biosca Díaz, para fotografía en la 
calle del Río, 6. 

Don Florentino Ortega Ridaura, para despacho de re­
cepción y entrega de ropas para su limpieza en la calle de 
Sancho Dávila, 5. 

Doña María del Carmen González Fernández, para pe­
luquería de señoras en el paseo de Santa María de la 
Cabeza, 2. 

Don Juan del Agua Caballo, para depósito cerrado en 
la calle del Puerto Alto, 41. 

Doña Carmen Gil Barcelona, para peluquería de señoras 
en la calle de Quintiliano, 17. 

Don José de Lis Malaguilla, para droguería, perfumería 
y venta de artículos de limpieza en la calle de Navalmoral 
de la Mata, 32. 

Don Renato Bernardi Furia, para venta de juguetes 
en la calle de Narváez, 62 • . 

Don José Alvarez Merino, para panadería en la calle 
de Otero y Delage, 10. 

Don Carmelo García García, para lechería en la calle 
de la Orden, 13. 

Don José Rodríguez J orce, para venta de aceites, jabo­
nes y vinos en la calle del Pico de la Maliciosa, 6. 

Doña Concepción González-Tablas, para bar en la calle 
del General Ricardos, 170. 

Don Angel Robledo García, para taller mecánico en la 
calle de Francisco Guzmán, 1. 

Gráficas Reunidas (S. A.), para instalación de un puesto 
de transformación de energía eléctrica en la calle de Her­
masilla, 110. 

Doña Enriqueta Melero Martín, para carbonería en la 
calle de Ramí·rez Tomé, 6. 

Don Felipe Prieto Ibáñez, para taller de ajuste en la 
calle de Tiziano, 24. 

Don Manuel Panizo García, para tablajería, como cam­
bio de nombre, en el Mercado de Maravillas, cajón nú­
mero 208. 

Don Valentín Díaz-Meco Alvarez, para bar en el pasaje 
del Pradillo, 2. 

Don José García González, para taller de ebanista, comO 
ampliación, en la calle de Mendívil, 19 (nave). 

Don Juan Lázaro Acebes, para carpintería mecánica en 
la calle de Juan ' de Dios, 63. 
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Don José Jareño Castillo, para taller mecánico en la 
calle de Gonzalo de Berceo, 67. 

Don Lorenzo Lorden Aguilera, para depósito cerrado 
en la calle de Belmonte de Tajo, 40. 

Don Julio Sánchez Pérez, para venta de carbones y leñas 
en la Colonia del Pinar del Rey, sin número, bloque 13. 

Don Manuel López Guillén, para taller mecánico en la 
calle del Oso, 3. 

Don Teodoro González Rodríguez, para taller de nique­
lado y pulido en la calle de María Juana, 12. 

Don Angel Estepa López, para venta de cerraduras y 
antenas de televisión en la calle de Viriato, 31. 

Don Luis Jimeno Lizane, para garaje en la calle de Val­
verde, 44. 

Don Manuel Morón García, para carnicería en la calle 
del Marqués de Viana, 57. 

Don Manuel Juanes Rueda, para taller de platero com­
posturero en la calle del Doce de Octubre, 48. 

Don Diego Hurtado Gómez, para pescadería en la calle 
del Doctor Espina, 36-36. 

Don Alejandrino González, para lechería en la calle de 
Carvajales, 5 y 7. 

Doña Marcelina López García, para academia en la 
avenida de los Caídos, sin número. 

Doña Juliana Díaz Contreras, para venta de comestibles 
en el camino de la Laguna, 37. 

Don Juan José Calvo San José, para tienda de ultra­
marinos en el camino de la Laguna, 34. 

Don Maximino Rodríguez Fernández, para casa de hués­
pedes en la calle de Latoneros, 1. 

Don José Caballero Ubeda, para venta de artículos para 
confecciones en el paseo de las Delicias, 89. 

Don José Valero Ruiz, para oficinas en la calle del Doce 
de Octubre, 19. 

Don Julio Llaneza Carrión, para academia de corte y 
confección en el paseo de las Delicias, 9. 

Doña Teodora Arévalo Valencia, para cacharrería y 
venta de juguetes en la carretera del Este, 6. 

Don Fernando Tomás Boluda, para venta de muebles 
de pino en la carretera del Este, 37. 

Don Jesús Colás Hedilla, para taller de elaboración y en­
vasado de anchoas en la calle de Enrique Fuentes, 19. 

Doña Alicia Recio López, para mercería y perfumería 
en la avenida de la Elipa, bloque 2. 

Don Regino Paredes Hernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Cavanilles, 12. 

Doña Eusebia Vallejo Martín, para tablajería en la calle 
del Doctor Espina, 34-36. 

Don Eulogio Matasanz Yagüe, para venta de aceitunas 
y escabeches en la calle del Doctor Espina, 34-36. 

Don Francisco Sanz Rodríguez, para frutería y verdu­
lería en la calle del Doctor Espina, 34-36. 

DOI1 Ricardo Martín Ajo, para salchichería en la calle 
de Alfonso XIII, 2. 

Don Florentino Díaz Molino, para peluquería de seño­
ras en la calle de Cáceres, 21. 

Don Vicente Hernández Jiménez, para taberna en la 
calle de Ailante, 36. 

Don Leoncio González García, para droguería y mer­
cería en la Colonia de San Nicolás, 5. 

Doña Remedios N oriega Fernández, para peluquería de 
señoras en la calle de Ramos Carrión, 7: 

Don Eugenio Martín Torrego, para huevería, como cam­
bio de nombre, en la calle de San Bernardo, 108. 

Don Emilio Tronco Díez, para taberna, como cambio de 
nombre, en la calle de Zurita, 21. 

pon Eduardo Guervos Algovia, para taller de piedra 
artificial en la travesía de Santiago Alió, 6. 

Doña Luisa· Esteras N avalpotro, para carnicería en la 
calle del Puerto de Canfranc, 30. 
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Don Angel Escorial Escorial, para venta de pan y bollos 
en la calle de nuevo trazado de María Odiaga, 22. 

Doña Consuelo González González, para taberna, como 
cambio de nombre, eri la calle de Zaida; 10. 

Don José Crespo Machado, para pensión, como cambio 
de nombre, en la calle de Méndez Alvaro, 14. 

Don Carlos Martín Villanueva, para taberna en la calle 
de Manuel Maroto, 72. 

Don Macario Jiménez Corrales, para venta de motoci- ' 
cletas en la calle de San Joaquín, 5. 

Doña Marcelina Villegas Rueda, para venta de frutos 
secos en la calle de Villafranca, 1. 

Don José G. Catalán Lafuente, para colegio y academia 
en la avenida de los Toreros, 9. 

Club Internacional del Disco (S. A.), para almacén cerra­
do en la calle de Vallehermoso, 34. 

Don Lucas Anubla Domingo, para lechería 'en la calle 
de Isidro Fernández, 10. 

Don Angel Montero Muñoz, para taberna en la calle 
de Alvarado, 34. 

Don Alberto Casas Sanz, para tienda de pltramarinos 
en la calle del Divino Redentor, 21. 

Don Pedro Sánchez Valle, para lechería en la Colonia 
Sandi, calle 3, número 5. 

Don Andrés Alfredo Sáez, para carpintería en la calle 
d'e la Sierra de Los Filabres, 49. 

Germán Rodríguez y Compañía, para almacén de drogas 
en el camino bajo de Valderribas, 37. 

Don Oswaldo Alonso Fariña, para depósito cerrado en 
la calle del Petróleo, 4. 

Don Leandro San Julián, para peluquería de señoras 
y caballeros en la calle de las Peñuelas, 50. 

o Doña COl-ina Román Morán, para perfumería en la ave­
nida de Aster, 2. 

Don Albino Hernández .Lázaro, para compraventa de 
papel usado en la calle de Andrés Tamayo, 26. 

Don Manuel Martínez' Caba, para droguería en la calle 
de Don Ramón de la Cruz, 69. · ' 

Don Eliseo Martínez Alvarez, para instalar mesas de 
billar y de futbolín en la calle de Andrés Mellado, 35. 

Don Gregario García Martínez, para taberna en la ave­
nida Donostiarra, 9. 

Don Rufino Moreno Sánchez, para chocolatería en la 
calle de Alcalá, 221. 

Don Benjamín Perlado Polo, para venta de azulejos 
y cemento en la calle de Ulpiana Benito, 3. 

Don Lino Gómez Alvarez, para peluquería de señoras 
en la calle de la Victoria, 1. 

Don Antonio Miguel Deltoro, para venta de sidras en 
la calle de los Hermanos Miralles, 105. 

Don Julio Pedraves Busto, para taberna, C01110 cambio 
de nombre, en la plaza de Bami, 22. 

Don Constantino 'Rodríguez, para chamarilería, C01110 

cambio de nombre, el1 la calle del General Pardiñas, 41. 
Don Isidoro Zarco García, para taberna en la calle del 

General Tabanera, 10. -
Don Víctor Vázquez Martín, para venta de cocinas y 

aparatos eléctricos en el paseo del Prado, 10. 
Don Juan Moréu Hurtado, para venta de confecciones 

en la calle de Narváez, 29. 
Don Felipe Monroy Vila, para venta de confecciones de 

niño en la calle de Rodríguez Marín, 8. 
Don Rafael García Martín, para peluquería de señoras 

en la calle del Barco, 5. 
Electrodomésticos Reunidos (S. A.), para domicilio so­

cial y depósito cerrado en la calle de Canarias, 10. 
Don Manuel Garrido Arribas, para venta de artículos 

de perfumería en el paseo de la Florida, 51. 
Ignacio Palacios (S. A.), para venta de efectos y apa­

ratos domésticos en la calle de Luchana, 28. 

1, 
I 
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Don Aurelio García Porras, para taberna en el paseo de 
San Illán, lo 

Don Fernando Terrón Ruiz, para venta de vinos en la 
calle de Valderribas, 16. 

Doña Constantina Zafra Ruiz, para tablajería en la calle 
del Pelícano, 1. 

Don Francisco Andrés Sierra, para peluquería de seño­
ras en la caIle de Ríos Rosas, 53. 

TaIleres In-Oc (S. A), para depósito cerrado en la calle 
de Los Madrazo, 6. 

Don Basilio Martín Garmendía, para taberna en la calle 
de la Sierpe, 2. 

Sociedad Hispano Alsaciana de Construcciones Mecáni­
cas, para venta de maquinaria, como ampliación, en la calle 
de Mareta, 3. 

Don Jesús Juárez Muñoyerro, para venta de confeccio­
nes y camiseria en la calle de Marcelo Usera, 133. 

Don Antonio Carrasco García, para taberna en la calle 
de Alejandro Sánchez, 14. 

Don Máximo López Moreno, para taberna en la calle 
de los Guindos, 20. 

Don Juan García Fuentes, para lechería en el camino 
de la Laguna, sin número, bloque 5lo 

Doña Blasa Rodrigo Martínez, para taberna en la caIle 
de Leoncio Bautista, 12. 

Don Antonio Muñoz Ludeña, para taberna en la calle 
del Alcaudón, 25. 

Don Manuel Rollán Rodríguez, para fábrica de jugue­
tes en la calle de Baltasar Bachero, 33. 

Don Antonio Villa Díaz, para venta de aparatos electro­
domésticos en la caIle de Hermenegildo Bielsa, 3. 

Cobastos (S. A.), para oficinas, como ampliación, en el 
paseo de la Castellana, 13. 

Doña Enriqueta García Alvarez, para venta y reparación 
de relojes en la calle de Gabino Jiménez, 9. 

Don Camilo Santa Cruz Villegas, para venta de loza 
en la caIle de Gonzalo de Córdoba, 9. 

Don Cipriano Martín Bernal, para taberna en la caIle 
del Puerto de Canfranc, 58. 

Doña Angela Pérez Muñoz, para abacería en la calle 
de María Paz Unciti, 1. 

Doña Isabel Broncano Tejada, para venta de comestibles 
en la calle de Mercedes Arteaga, 22. 

Don Hermenegildo Miguel Ruiz, para almacén de sacos 
usados en la calle de la Sierra de los Algodonales, 11. 

Don Diego Simón del Pino, para peluquería de caballe­
ros en la calle del Puerto Alto, 4lo 

Don Juan Bernabé Alcázar, para peluquería de señoras 
en la avenida del Monte Igueldo, 37. 

Doña Carmen Botaya Gutiérrez, para restaurante en la 
avenida de América, kilómetro 9. 

Don Paulina Mier Rodríguez, para instalar mesas de 
billar en la calle de Eugenio Salazar, 53. 

Don Estanislao Lucas Cebrián, para fábrica de losetas 
en la calle de Fuendetodos, lo 

Don Cándido Hervás V ázquez, para venta de material 
eléctrico en la calle de Ibiza, 48. 

Don Antonio DomÍnguez Blanco, para taller de repara­
ción de aparatos de radio en la calle de Lavapiés, 28. 

Doña María Olmo Amores, para taberna en la caIle de 
Torres Miranda, 15. 

Don Andrés San Marcos Casado, para taberna, como 
cambio de nombre, en la avenida de la Albufera, 17lo 

Comercial Electro Radio (S. L.), para domicilio social 
y venta de material eléctrico en la calle de Claudia Coello, 26. 

Don Abilio Arroyo Alonso, para venta de elementos de 
hormigón en la glorieta de la Estación, lo 

Suministros de Aceros y Herramientas (S. A), para 
domicilio social y oficina de almacén de hierros en la avenida 
de José Antonio, 30. 
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Doña Gloria Muñoz Torresano, para taberna en la caIle 
de la Imagen, 4 . . 

Acerías y Forjas de Azcoitia (S. A), para oficinas y do­
micilio social en la avenida de José Antonio, 30. 

Don Ramiro Hernández Blázquez, para venta de comes­
tibles en la caIle de la Isla de Pascua, 46. 

Don Delfín Manuel García Solera, para perfumería en 
la calle de Gumersindo Azcárate, 20. 

Don Bernabé N úñez López, para venta de comestibles 
en la caIle de Eduardo Morán, sin número. 

Doña Ana Reca Urbina, para peluquería de señoras en 
la caIle de San Antón, 2. 

Don Antonio Candil Rodríguez, para venta de aparatos 
de televisión en la caIle de Méndez Alvaro, 6. 

Exclusiva Apla (S. L.), para venta de aparatos de física 
y de ortopedia, como ampliación, en la plaza de los Mos­
tenses, lo 

Doña María Luisa Flora Flores Gonzalo, para peluque­
ría de señoras en la calle del Mármol, 7. 

Doña Estrella García V ázquez, para peluquería de seño­
ras en la caIle de Marcelo Usera, 46. 

Don Antonio Simón García, para venta de curtidos en 
la caIle del Oasis, lo 

Don Daniel González Bravo, para venta de ropas para 
niño en la caIle de Marcelo Usera, 116. 

Ferretería Lemas (S. A), para depósito ce~rado en la 
calle de Trujillo, 3. 

Don Diego Vivas Rueda, para peluquería de señoras en 
la caIle de Nicolás Sánchez, 18. 

Don Faustino Otero Bravo, para mercería y perfumería 
en la carrera de San Francisco, 13. 

Don Isidoro Carrocera Baces, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la caIle de López de Hoyos, 184. 

Doña Milagros Reyzábal Larro-uy, para sala de fiestas 
con ambigú en la calle de López de Hoyos, 307. 

Don Doroteo García García, para frutería en la calle 
de Vital Aza, 3lo 

Don Victorino Chimeno Barrio, para perfumería en la 
calle de López de Hoyos, 241. 

Construcciones Casvoz (S. A.), para domicilio social en 
la ca1!e de Leganitos, 35. 

Don Pascual Saorín Piñera, para venta de azulejos en 
la calle de Luis Vives, 14. 

Don Anastasia Calvo Alonso, para huevería en la calle 
de la Imagen, 7. -

Don Sebastián Romero Domínguez, para peluquería de 
señoras en la calle de Granadilla, 4. 

Don Pascual ChavarrÍa Asensio, para taller de confec­
ción de prendas en la galería de VaIlehermoso,4, nave 3. 

Don Alfonso Vega Fernández, para venta de comesti­
bles, como cambio de nombre, en la caIle de Ezequiel 
Solana, 101. 

Don Vicente Cartas Pérez, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Colombia, 10. 

Don Luis Palomo Esteban, para taberna en la Colonia 
del Pinar del Rey, sin número, bloque H, número 4. 

Don Angel Hernández González, para bodega en la 
Colonia del Pinar del Rey, bloque 12-3. 

Doña Carmen Corrales Moreno, para lechería en la calle 
de Esteban Callan tes , 31. 

Doña Florentina Ibáñez Gómez, para taIler de artcrsano 
en la calle de Bciada, 5. 

LICENCIAS CON EL DICTAMEN FAVORABLE DEL SEÑOR PRESI­

DENTE DE LA COMISIÓN DE POLICÍA URBANA 

Don Julio Fernández Fernández, para taller de pintura 
y decoración de loza en la calle de San Lorenzo, 9. 

Don Teodosio Tomás González, para carbonería en la 
calle de la Peña de la Atalaya, 87. 
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Don Manuel Rico Huerta, para venta de sidras por 
mayor en la calle de Rodríguez Vega, 15. 

Don Pedro Sánchez Moreno, para taberna con cafetera 
en la calle de Pedro Tejeira, 7. 

Hijos de Tomás Jacinto Diaz, para taller de barnizado 
en la calle de Fray Luis de León, 4. 

Don Cesáreo Carvajal Rodríguez, para taberna con cafe­
tera y comidas en la calle de los Almendrales, 19. 

Doña Francisca Luceño Sánchez, para cafetería en la 
calle de Alcalá, 1%. 

Doña Jovita Gómez Alvarez, para bar, como ampliación, 
en el paseo de las Delicias, 59. 

Don Quirico González Díez, para café bar en la calle 
de Francos Rodríguez, 46. 

Don Tomás Velasco Pedra, para garaje en la calle del 
Puerto de Canfranc, 42. 

Don Julio García Gómez, para café bar, como renova­
ción, en la calle de Nuestra Señora de Valverde, 25. 

Don T eodoro Benito García, para taller mecánico en la 
calle de Reinosa, 5. 

Don Joaquín Rodríguez Juárez, para carpintería mecá­
nica en la calle de los Pinos Alta, 120 . 

. Don Angel Sánchez Hernández, para bar en la calle de 
Cádiz,4. 

Don F rancisco García Huerta, para taller mecánico en 
la calle de Antonio Salvador, 3. 

Don Angel Eugenio Gómez Gómez, para venta de hue­
vos, aves y caza en la calle del Ave María, 28. 

Don E usebio Mendiola Triguero, para taller de herrero 
cerrajero en la calle de Nuestra Señora de la Luz, 22. 

Don Macario Gómez Sánchez, para vaquería, como re­
novación, en el camino viejo de Villaverde, 114. 

Don Nemesio Gil Navares, para chamarilería en la plaza 
del General Vara de Rey, 4 y 5. 

Doña Teresa Martín Macías, pa'ra venta de despojos 
de ganado equino en la calle de la Peña Rubia. 4. 

Unión Recuperadora de Metales (S. L.), para almacén 
de metales y hierros viejos en la calle de Oñate, 14. 

Don Angel Linares Rodríguez, para taller de reparacio­
nes de motos en la calle Mayor, 88. 

Madrid Textil (S. L.), para fábrica de tejidos en la calle 
de los Vizcaínos, 25 bis. 

Doña Victoria Fernández Fernández, para bar, como 
ampliación y cambio de nombre, en la calle de Valencia, 4. 

Don J osé Boto Fernández, para café bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Vallehermoso, 72. 

Don Bonifacio Sánchez Torrecilla, para fábrica de bebi­
das gaseosas y distribuidor de cerveza, como ampliación, 
en la calle del Pico Almanzor, 2. 

Don Cipriano Perdiguero, para imprenta, como amplia­
ción, en la calle de la Rosa, 1. 

Don Desiderio Martínez, para litografía en la avenida 
de San Diego, 27. 

Doña Bienvenida Martínez, para taller de aserrar ma­
dera en la calle de Dolores Barranco, 25. 

Don Manuel Fernández Sanz, para taller de ajuste en 
la calle de Embajadores, 134. 

Don Luis Rodríguez Andrés, para bar en la calle Doce, 
número 19 (Vallecas). . 

Don Francisco Gómez González, para taller de encua-
dernación en la calle de Isabelita Usera, 70. . 

Don José Gurrea Carbonell, para taller de cerrajería 
mecánica y laminación en el camino de las Lenguas, sin 
número. 

Don Andrés Sánchez Pillado, para venta de fiambres 
y repostería en la carretera de Aragón, 77. . 

Don Rafael Loza Sánchez, para carnicería, como cambio 
de nombre, en la calle del Alama, 3. 

Don Fernando Castillo Ortiz, para garaje en la calle 
del Doctor Esquerdo, 62. 
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Don Alejandro Rodríguez, para taller de ajuste en la 
calle de Cipriano Sancho, 7. 

Don J. Antonio Rosado, para bar en la calle de Gaya, 50. 
Mecanización de Oficinas (S. A.), para venta de máqui­

nas de oficina en la calle de Joaquín García Morato, "106. 
Carrocerías González (S. L.), para taller de reparación 

de automóviles en la calle de Alcántara, 21, naves A, B y C. 
Don Porfirio Herrero Pedro, para taller mecánico en 

la calle de los Ferroviarios, 71. 
Don Domingo de Prada Losada, para restaurante en 

la calle de la Ballesta, 26. 
Don Sergio Fernández Sanz, para tienda de ultramari­

nos y venta de huevos en la calle de Vallehermoso, 93. 
Don Liborio Mahillo Manuel, para bar cafetería en la 

calle de la Virgen del Puerto, 17. 
Don Máximo Lario Torres, para garaje con carga de 

baterías en la calle de Juan Bravo, 46. 
Don Eduardo Martínez N evado, para taller de marmo­

lista en la calle de Pedrezuela, 5. 
Don Sebastián Sarabia López, para tablajería, como 

cambio de nombre, en el Mercado de Diego de León, cajón 
número 14. 

Don Miguel Fernández Unzúe, para carpintería en la 
calle de Rosario Romero, 3. 

Don Faustino García Coello, para taller de fotograbado 
en la calle de Lope de Haro, 11. 

Don Manuel Luque Trena, para taller de broncista en 
la calle del Oráculo, 86. 

Don Miguel Oliveros Gil, para imprenta en la calle de 
Serrano, 19. 

Don Rufino Hernández Hernández, para carnicería y 
salchichería en la calle de Martínez Izquierdo, 88. 

Don Joaquín González López, para bar en la calle de 
la Encomienda, 5. 

Doña Serapia Camporredondo, para taller mecánico en 
la calle del General Ricardos, 224. 

Don Miguel Martín Martín, para huevería y pollería en 
la calle de la Ilustración, 10. 

Doña Consuelo de la Cruz Santamaría, para casquería, 
como cambio de nombre, en el Mercado de San Ildefonso, 
cajón número 95. 

Don Isidoro Rico Palmero, para tablajería en el Mer­
cado de Maravillas, cajón número 207, segunda planta. 

Doña Pilar Fernández Núñez, para carnicería y venta 
de embutidos en el Mercado de Carabanchel, cajón núme­
ro 9, planta baja. 

Doña Teresa Fernández Núñez, para carnicería y venta 
de embutidos en el Mercado de Carabanchel, cajón núme­
ro 18, planta baja. 

Don José Pérez Pastor, para venta de aves, huevos y 
caza en la avenida de Oporto, 85. 

Doña Concepción Orejón González, para taller mecánico 
en la calle de Andrés Tamayo, 21. 

Don Eugenio Gutiérrez del Pozo, para taller de con­
fitería y pastelería en la calle de Arturo Soria, 2. 

Don Abe! Sánchez Sánchez, para carnicería en el Mer­
cado de Usera, cajón número 9, primera planta. 

Doña María de los Angeles Olmedo Pinaglia, para tien­
da de ultramarinos, como ampliación, y venta de quesos 
y mantecas en la calle de Ayala, 112. 

Eclipse (S. A.), para taller de carpintería metálica, como 
ampliación, en la calle de los Hermanos García N oblejas, 45. 

Don Mariano Agustín García, para taller de ajuste en 
la calle de Teruel, 35. 

Doña Dolores Sevilla García, para cafetería en la calle 
de Lope de Rueda, 6. 

Don Alfredo Bustamante González, para garaje en la 
calle del Mediodía Grande, 4. 

Don Cayo Carro Pozas, para bar, como ampliación, en 
la calle de Ramón de Madariaga, 10. 
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Don José González Sánchez, para taller mecánico en la 
calle de la Pilarica, 99. 

Doña Alejandrina Peña Agudo, para taller de carpin­
tería en la calle de las Moquetas, 8. 

Don Ricardo Durán Almestre, para pescadería, frutería 
y verdulería en el poblado de San Francisco, 4. 

Don José Freire Iglesias, para imprenta en la calle de 
Costa Rica, 28. 

Doña Teodora Villares Moyano, para frutería y verdu­
lería en la calle de Garci-Nuño, 6. 

Don Agustín Asenjo Garcés, para taberna en la calle 
de Panna, 56. 

Don Fidel García González, para instalación de maqui­
naria en la calle de Abtao, 32. 

Doña Angela Gutiérrez Gutiérrez, para frutería y hueve­
ría en la calle de Elfo, 76. 

Doña Felicitas Martínez Martínez, para tienda de ultra­
marinos en la Colonia de la Virgen de Begoña, 2. 

Don Ricardo Suescun Sánchez, para pescadería al por 
mayor en la calle de Iglesias, 7. 

Doña Antonia Romero Gonzalo, para fabricación de 
morcillas en el barrio del Aeropuerto, sin número, bloque 
número 512, portal número 2. 

Don Francisco González Sánchez, para venta de manu­
facturas plásticas en la calle de Gabriel y Galán, 1. 

Doña María del Carmen Manzaneque Sánchez, para ela­
boración de piensos en la calle de Guerrero y Mendoza, 29. 

Don Antonio Pérez Sanz, para vaquería con veinte reses 
en la calle de las Orquídeas, 14. 

Don Antonino Martín de BIas, para parador de ganado 
en la carretera de Toledo, 58. 

Doña Carmen López Fernández, para fábrica de botones 
en la talle de Olite, 48. 

Doña Cándida Morales Vicente, para lechería en la calle 
del Santo Angel, 49. 

Don Isidoro Cárcamo López, para venta de patatas fritas 
en la calle de Ciudad Rodrigo, 6. 

Don Benito SantamarÍa Pinel, para fundición de alumi­
nio en la calle de Juan Calvo, 25. 

Don Aquilino Arranz Madrid, para chatarrería en la 
calle de José María de Castro, 7. 

Don Ginés Toral Cortés, para venta de vinos en la 
avenida de San Diego, 142. 

Don Francisco Martínez, para chatarrerÍa en la calle 
del Pensamiento, 9. 

Doña Gloria García Martínez, para taller de relojería 
y ajuste, como cambio de nombre, en la calle de Fernando 
el Católico, 12. 

Don Jorge Montesinos Gane, para pescadería en la calle 
ele Zamarramala, sin número. 

Agris (S. A.), para fábrica de aparatos de radiotelefonía 
en la calle de Castelló, 45. 

Doña Criptana Flores Abad, para taberna en la calle de 
Enrique Herrero, 25. 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Pedro Díaz Díaz, para frutería en la calle de las 
Minas, 5. 

Don Dionisio Grande Pérez, para abacería en la calle 
del Pan Bendito, 10. .' 

Ucín (S. A.), para almacén de huevos en la calle de 
López de Hoyos, 75. 

Don Pascual Valer o López, para taller de tornero en 
la calle del Oso, 19. 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-EI Alcalde Presidente, 
JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANf, Conde de Mayalde. 
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'Secretaría General 

MONTEPIO DE PREVISION 
de 108 Obreros del Ayuntamiento de Madrid 

Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesión 
celebrada el día 10 de enero de 1962 

De conformidad con 10 concedido por la disposición adicional 4.' 
del reglamento, se concedió a doña María del Rosario Luque Méndez, 
viuda de don Alvaro Herraiz Herraiz, operario de Talleres Gene­
rales, jubilado en 19 de febrero de 1955, la pensión vitalicia del 
25 por 100 de 4.037,81 pesetas anuales. 

Se acordó quedar enterada de que, de conformidad con 10 dis­
puesto en el artículo 31, en relación con e! 30 del reglamento, por 
el excelentísimo señor Alcalde Presidente se ha concedido el socorro 
de lutos de 7.000 p~setas a doña María del Rosario Luque Méndez, 
viuda de don Alvaro Herraiz, operario, jubilado, de Talleres Ge­
nerales. 

Se acordó quedar enterada de que por la Mutualidad Nacional 
se ha concedido la cantidad de 16.778,42 pesetas, en concepto de 
capital seguro de vida, a doña María del Pilar, a doña María Cruz 
y a don Alfonso Gómez Ayllón, hijos de doña Pilar Ayllón Montal­
vo, Vigilante del Servicio de Evacuatorios. 

Quedar enterada de haber sido elevados a la Mutualidad Nacional 
los siguientes expedientes en solicitud de pensión y capital seguro de 
vida, y cuyos socorros por defunción han pasado a la Intervención 
Municipal para la liquidación y abono: 

Doña Rafaela Consuelo Muñoz Menéndez, viuda de don Carlos 
Sánchez Verdasco, de Limpiezas. 

Doña Amparo García Sánchez, viuda de don Vicente Rubiato 
Montoya, de! Matadero. 

Quedar enterado de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.°, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, fecha 21 de febrero de 1961, y en cumplimiento de lo dis­
puesto en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de P revisión 
de la Administración Local, han sido liquidadas y remitidas a la 
Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguientes . 
prestaciones: 

Dotes matrimonia/eo 

Don Vicente Pascual Moracho, operario de Limpiezas. 
Don Francisco González Fernández, operario de Limpiezas. 
Don Jesús Muñoz Domínguez, de Edificaciones Privadas. 
Don José Mayo Prieto, de Edificaciones Privadas. 
Doña María del Rosario Sáez Esteban, Visitadora sanitaria. 
Don Epifanio Prieto Bermejo, de Parques y Jardines. 
Don Antonio Baudil Rodríguez, de 'Cementerios. 

Premios por natalidad 

Don José Clemente Maroto, de Limpiezas. 
Don Enrique Martín Castrejón, de Limpiezas. 
Don Esteban Nieto Iglesias, ' de Limpiezas. 
Don Angel de la Peña Palacios, de Limpiezas. 
Don Manue! Franco Barrera, de Limpiezas. 
Don José García Fernández, de Parques y Jardines. 
Don Félix Sanz Gala, Conductor de Incendios. 
Don Cristino Trujillo González, Mozo sanitario. 

* * * 

Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 
en la sesión celebrada el día 10 de enero de 1962 

Fueron designados Vocales Inspectores del balance y cuentas del 
Montepío del año 1961 los Consejeros señores don Juliáll de Castro 
Duque y don Emilio Rodrigo Fernández. 

Se acordó que, con vista de la documentación que se formule por 
la Secretaría, oportunamente sean abonados los derechos de registro 
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de socios en el corriente año al Ministerio de Trabajo y a la Confe­
deración Nacional de Entidades de Previsión Social. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
diciembre último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E.~istencia en 1 de diciembre ... 14.256.203,08 71.838.500 
Ingresos . ................. .. ..... .. ....... ..... 249.756,08 

14.505.959,16 71.838.500 
Pagos .... .................. .. ................... 133.555 

Existencia en 1 de enero ......... 14.372.404,16 71.838.500 

* * * 
Acuerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en la sesió11 

celebrada el día 7 de febrero de 1962 
Que en aplicación de la disposición adicional 4.a del reglamento 

se concedió a doña Vicenta Méndez Vázquez, viuda del operario de 
Talleres Generales, jubilado con anterioridad a la Mutualidad Na­
cional, don Miguel Gutiérrez Marroquín, la pensión vitalicia del 25 
por 100 de las 10.022,90 pesetas anuales. 

Quedar enterada de que por el excelentísimo señor Alcalde Pre­
sidente, en virtud de lo dispuesto en los artículos 30 y 31 del regla­
mento, se ha concedido el socorro de lutos de 7.000 pesetas a doña 
Vicenta Méndez Vázquez, viuda del operario, jubilado, de Talleres 
Generales don Miguel Gutiérrez Marroquín. 

Quedar enterada de que, por la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, se han resuelto y concedido las siguien­
tes pensiones vitalicias mensuales y capital seguro de vida: 

A doña Rosa Martínez Calatayud, viuda de don Alejandro Bravo 
Estrada, operario del Matadero, 1.363,70 pesetas por la Mutualidad 
y capital seguro de vida por una vez de 39.395,72 pesetas. 

A doña Matilde Conde Viced, viuda de don Gregorio Hernández 
Miguel; operario de Vías y Obras, 722,66 y 12.874,28 pesetas. 

A doña Ursula de Miguel Díez, viuda de don Juan Palomar Ro­
mero, Guarda de Parques y Jardines, 961,79 y 28.853,82 pesetas. 

A doa Josefa García del Hierro, viuda de don Braulio San 
Miguel Ruiz, operario de Parques y Jardines, 874,29 y 21.371,46 
pesetas. 

A doña Martina Peña Martínez, viuda de don Bernardino Sán­
chez-Alcázar Miguel, operario de Parques y Jardines, pesetas 874,29 
y 20.400,03. 

A doña Manuela Raya 'Cobo, viuda de don José López Ordóñez, 
operario de Parques y Jardines, 656,95 y 6.569,55 pesetas. 

A doña Carmen Martín Zúñiga, viuda de don Pedro Celesten 
Lafuente, operario de Limpiezas, 258,54 pesetas de pensión temporal 
durante cinco años por el Montepío, y por la Mutualidad un socorro 
por una sola vez de 7.239,18 pesetas, y por capital seguro de vida, 
5.000 pesetas. 

A doña Dominga Albardán Isabel, viuda de don Juan de la Vega 
Isabel, Vigilante de Evacuatorios, pensión de 597,23 y 5.000 pesetas 
por capital seguro de vida. 

A doña Juliana Arnaz Pecharromán, viuda de don Eugenio 
Ugerra Morales, operario, jubilado, de Edificaciones Privadas, pese­
tas 722,58 y 11.240,18. 

A doña Segunda Vega Peñalver, viuda de don Ambrosio Buendía 
Reillo, operario de Limpiezas, 1.057,92 y 32.913,30 pesetas. 

A doña Alfonsa Díaz Muñoz, viuda de don José Ocaña García, 
operario de Parques y Jardines, 1.057,93 y 35.264,25 pesetas. 

A doña María, a don Francisco y a don Pedro Pérez González, 
hijos de don Pedro Manuel Pérez Díez, Jefe de nave del Matadero, 
capital seguro de vida de 92.774 pesetas. 

A doña Amparo García Sánchez, viuda de don Vicente Rubiato 
Montoya, Matarife, 1.615,10 y 73.577,16 pesetas. 

A doña Julia Torras Vieco, viuda de don Manuel Velázquez 
Velázquez, Cantero, 739,03 y 9.032,59 pesetas. 

A doña Rafaela Consuelo .Muñoz Menéndez, viuda de don Carlos 
Sánchez Verdasco, de Limpiezas, 656,95 y 8.029,39 pesetas. 

12 de febrero de 1962 

A doña Lucila Ramírez Blázquez, viuda de don Ignacio Cerezo 
Garrido, de Parques y Jardines, 961,79 y 27.785,16 pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con lo dispuesto en el 
apartado 2.0

, en relación con elLo del decreto de la Alcaldía Pre­
sidencia, fecha 21 de febrero de 1961, y en cumplimiento de 10 deter­
minado en la ley y Estatutos de la Mutualidad Nacional de Previsión 
de la Administración Local, han sido liquidadas y remitidas ya a la 
Intervención Municipal, para su abono, las siguientes prestaciones: 

Dotes mMrim@wles 
Don Bias Nogales Jaramillo, del Servicio de Limpiezas. 
Don Leandro I!lana Montes, del Servicio de Limpiezas. 
Don Juan Dufort Burgos, del Servicio de Limpiezas. 
Don Antonio López Contreras, del Servicio de Limpiezas. 
Don Félix A1cañiz Utanda, del Servicio de Limpiezas. 
Don MiIlán Casas Rico, del Servicio de Limpiezas. 
Don Elías García Pérez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Esteban Palomo Castaño, del Servicio de Limpiezas. 
Don José Agudo Serrada, Oficial matarife. 
Don Juan Morales de la Bella, operario del Matadero. 
Don José Velasco Aparicio, operario del Matadero. 
Don Nicolás Víctor Espinosa, operario de Talleres Generales. 
Don José María Eodríguez López, operario de Edificaciones Pri-

vadas. 
Don Angel Alarcón Sánchez, operario de Cementerios. 

Premios por natalidad . 
Don Eusebio Blázquez Carela, del Servicio de Limpiezas . 
Don José Feito Valenciano, del Servicio de Limpiezas. 
Don Ramón Casado López, del Servicio de Limpiezas. 
Don' Adrián Eusebio Martínez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Angel Fernández de la Cruz, del Servicio de Limpiezas. 
Don Félix Hernando Bermejo, del Servicio de Limpiezas. 
Don Alfredo Alier Martínez, del Servicio de Limpiezas. 
Don Angel Martín Escobar, del Servicio de Limpiezas. 
Don Florencio Martínez Sanjulián, del Servicio de Limpiezas . 
Don Luis Recio Vega, del Servicio de Limpiezas. 
Don José Torres Nogueras, del Servicio de Limpiezas. 
Don Felipe Egea Segura, del Servicio de Limpiezas. 
Don Calixto Galán Moral, de Parques y Jardines. 
Don Valentín Barroso Gutiérrez, de Parques y Jardines. 
Don Luis Pérez Canuto, de Parques y Jardines. 
Don Valentín Valverde Campos, de Metcados. 
Don Juan Chamorro del Sarro, de Cementerios. 
Don Francisco Armesilla Moraga, Mozo sanitario. 
Don Agustín Grilles Tomás, Mozo sanitario. 
Don Antonio García Sicido, Vigilante de Evacuatorios. 
Don Francisco Jiménez Expósito, de Talleres Generales. 
Don Teófilo Salgado Figueroa, de Edificaciones Privadas. 
Don Fernando Núñez Atienza, Recorredor de calas. 

Socorros para gastos de sepelio 
Don Santos Infantes Rodríguez, Vigilante de Evacuatorios. 
Doña Manuela García Sieirp, Vigilante de Evacuatorios. 

Socorro por debmció,~ de cónyllge 
Don Nicolás Gómez Carnicer, d~1 Servicio de Limpiezas. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 7 de febrero de 1962 
Se acordó autorizar al señor Tesorero para que del metálico 

existente invierta la cantidad prudencial que estime conveniente en 
los valores que igualmente considere sean más beneficiosos para la 
institución, ratificando con ello los acuerdos anteriores sobre este 
particular. 

Igualmente, se acordó se autorice la sustitución de valores amor­
tizados por otros análogos que se propongan, siempre que igualmente 
lo crea conveniente. 
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. Formulado un nuevo escrito por el Conductor don Felipe Godoy 
Sánchez respecto a la dote matrimonial, se acordó manifestarle que 
no se puede entrar de nuevo en tal asunto por estar tesuelto y firme, 
y que en cuanto al caso que expone de concesión lo ha sido por el 
Montepío de Funcionarios y, por tanto, sin relación alguna con el 
de Obreros. 

Solicitado por don Eusebio Carro Sanz el socorro por defunción 
y pensión causada por su padre, operario de Parques y J arrunes, 
esta última a favor de su madre, recluída en un sanatorio, se acordó 
solicitar el informe del Servicio Contencioso respecto al procedimien­
to para su petición, ya que al socorro no tiene derecho el hijo por 
no ser beneficiario de pensión, requisito que exige el artículo 21-2. 0 

del reglamento, y en cuanto a la situación de la viuda para pedir sus 
derechos de la forma más beneficiosa y rápida. 

Se acordó quedar enterado del acuerdo plenario de 31 de enero 
último aprobatorio de las siguientes bases: 

Primera.. Los actuales Montepíos de Funcionarios y Obreros 
Municipales quedan transformados en una Entidad de carácter com­
plementario con la denominación de Mutua Complementaria de Pre­
visión de los Funcionarios y Obreros del excelentísimo Ayuntamien­
to de Madrid, con personalidad juríruca propia, y a la que pertene­
cerán todos los funcionarios en propiedad y obreros de plantilla. 

Segunda. Esta Mutua Complementaria asumirá el cumplimiento 
de todas las obligaciones derivadas de los reglamentos de los actuales 
Montepíos y de los acuerdos municipales correspondientes, no reco­
nocidos en los Estatutos <.le la Mutualidad Nacional, y establecerá 
aquellas mejoras y nuevas prestaciones que, por su trascendencia 
social y de acuerdo con su situación económica, se considere viable. 

Tercera. Los afiliados a esta Entidad aportarán a la misn,a la 
diferencia entre sus actuales descuentos por previsión social y la 
cuota de afiliado a la Mutualidad Nacional. A su vez, el excelentí­
simo Ayuntamiento de Madrid, conocedor de la ineludible obligación 
que le impone la ley de hacer frente al reconocimiento y pago de los 
derechos adquiridos por sus funcionarios y obreros, sin perj uicio de 
la responsabilidad subsidiaria que le corresponde, acepta la subroga­
ción de sus obligaciones por el Montepío de Previsión de los Fun­
cionarios y Obreros Municipales, al que compensará en la cantidad 
equivalente al 5 por 100 de los devengos de la totalidad de sus 
afiliados. 

Cuarta. Por la Comisión nombrada al efecto se procederá dentro 
del plazo de tres meses a estudiar y elaborar la adaptación de los 
reglamentos actuales al de la nueva Mutua Complementaria de Pre­
visión de los Funcionarios y Obreros del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid; y 

Base transitoria. Hasta tanto quede legalmente constituída y en 
normal funcionamiento la Mutua Complementaria de P revisión a que 
se alude en estas bases; continuarán los actuales Montepíos en el 
cumplimiento de sus obligaciones privativas. 

Quedar enterado del estado de ingresos y pagos en el mes de 
enero, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico Valores 

E:ristencia en 1 de enero . ....... . 14.372.404,16 71.838.500 
Ingresos ..... .......... .. . ... ........ .. . .. ... . . 910.164,13 

15.282.568,29 71.838.500 
Pagos ... ........... ........ .... ...... ......... .. 42.901 

Existencia ell 1 de febrero 15.239.667,29 71.838.500 

* * * 
MONTEPIO DE PREVISION 

de los Funcionarios del Ayuntamiento de Madrid 

Awerdos adoptados por la Comisión Ejecutiva en zá sesión 
celebrada el día 6 de febrero de 1962 

Con vista de la previa censura del señor Contador, se acordó 
emitir el oportuno y favorable informe que determina el artículo 49 
del reglamento y eleva¡- el balance y demás operaciones de la Caja de 
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Anticipos correspondiente al año 1961 a la aprobación del Consejo 
de Administración. 

Que con cargo al socorro por defunción causado por don Angel 
Jiménez Ramírez, Vigilante de Arbitrios, jubilado en 15 de julio 
de 1959, y fallecido el 21 de agosto de 1961, se abone a su hermano, 
don Antonio, la cantidad de 3.446,50 pesetas, a que ascienden los 
gastos por el mismo satisfechos por enterramiento y sufragios, pero 
no los de Médico y Practicante que se incluyen en la factura de 
pompas fúnebres y que no autoriza el reglamento. 

Abonar a doña Ana María León Canser, sobrina y única here­
dera de doña Ana María de León Pradas, las cantidades de pensión 
devengadas y no percibidas por su tía, fallecida en 26 de diciembre 
de 1961, correspondientes al mes de diciembre y paga extraordinaria 
de Navidad, importantes cada una 55,55 pesetas, y que obran en 
poder del señor Habilitado. 

Abonar a don Constantino Gómez Rodríguez, tutor del incapa­
citado don Vicente Millán Lendínez, el importe de las pagas de su 
pensión de mayo, junio y extraordinaria de julio, importantes cada 
una 481,33 pesetas, que, por incomparecencia a su percibo, fueron 
reintegradas a este fondo por cargareme número 81. 

Conceder la pensión vitalicia de 20.392,64 pesetas a doña Basilisa, 
a doña Manuela y a doña Emilia María Angeles Pérez García, 
hijas mayores de don Agapito Pérez Gallego, frofesor Veterinario 
del Laboratorio, en atención a que fué jubilado con anterioridad a la 
Mutualidad Nacional. 

Quedar enterado de que, por la Mutualidad Nacional de P revisión 
de la Administración Local, se han resuelto y concedido las siguientes 
pensiones vitalicias mensuales y capital seguro de vida: 

A doña Agustina Moreno Bonet, viuda de don Enrique Alguacil 
Vallejo, Bombero, 1.450,42 y 16.921,73 pesetas. 

A doña Matilde García Martín, viuda de don Antonio J iménez 
Saeta, Guardia de Policía Municipal, 1.065,70 y 36.707,41 pesetas. 

A doña Magdalena Fernández Aguado, viuda de don José Pradas 
Sotillo, Conductor mecánico, 1.105,53 y 26.917,92 pesetas. 

A doña María Jesús Tejeda Martín, viuda de don Lorenzo Ca­
banilles Tejeda, Guardia de Policía Municipal, 880,74 y 21.529,31 
pesetas. 

A doña Amelia Rielo Bermúdez, viuda de don Alfredo Fuentes 
Díaz, Guardia de Policía Municipal, 2.723,42 pesetas, estricta por 
la Mutualidad; 2.464,06 pesetas, a cargo de la Corporación, y pese­
tas 121.041,20. 

A doña Lorenza Rodríguez Bureba, viuda de don José Vicente 
Olmeda Gutiérrez, Guardia de Policía Municipal, 880,74 y 21.529,31 
pesetas. 

Quedar enterada de que, de conformidad con 10 dispuesto en el 
apartado 2.0

, en relación con el 1.0 del decreto de la Alcaldía P re­
sidencia, fecha 21 de febrero de 1961, y en cumplimiento de 10 deter­
minado en la ley y reglamento de la Mutualidad Nacional de P re­
visión de la Administración Local, han sido liquidadas y remitidas 
a la Intervención Municipal, para su liquidación y abono, las siguien­
tes prestaciones. 

Dotes matrimoniales 

Don Juvenal García Miguel, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julio Bermejo Astarloa, Guarrua de Policía Municipal. 
Don Vidal Valentín Rernando Martínez, Guardia de Policía Mu-

nicipal. 
Don Felipe Díez del Amo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Juan A. Ramón Párraga, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco Martín Gómez, Guardia de Policía Municipal. 
Don José Luis Ortega Carrasco, Guardia de Policía Municipal. 
Don Máximo Hernández Aldea, Guarda urbano y rural. 
Don Luis Miguel Molinero Beiro, Practicante. 

Premios por natalidad 

Don Pedro Rodríguez Peña, Cabo de Policía Municipal. 
Don Eugenio Vega Carbajo, Guarrua de Policía Municipal. 
Don Jesús Fernández García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Francisco Grimáu García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel Polo Díez, Guardia de Policía Municipal. 
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Don Pedro Aranda Bosero, Guardia de Policía Municipal. 
Don Tomás González González, Guardia de Policía Municipal. 
Don Teodorino Reyero Pinto, Guardia de Policía Municipal. 
Don F rancisco Osma García, Guardia de Policía Municipal. 
Don Segundo Moreno Sobrino, Guardia de Policía Municipal. 
Don Justo Lorenzo Lorenzo, Guardia de Policía Municipal. 
Don Julio Cuevas Notario, Guardia de Policía Municipal. 
Don Manuel J arque Sánchez, Guardia de Policía Municipal. 
Don Juan Fernández Moure, Guardia de Policía Municipal. 
Don Justo Berdeal Insúa, Guardia de Policía Municipal. 
Don Dionisia Gil Lozano, Guardia de Policía Municipal. 
Don César de Diego López, Médico. 
Don Vicente Ayoart, Practicante. 
Don Antonio Montero Sanz, Practicante. 
Don Antonio P érez Campanero, Oficial técnicoadministrativo de 

Secretaría. 
Don Rafael González Gar~ía, Auxiliar administrativo. 
Don Mariano Nasarre Audera, Arquitecto. 
Don Román Rafael Ruiz Rodríguez, Maestro de Internados. 

S acorro por def1mción de cónyuge 

Don Salvador Santos Merino, Vigilante de Arbitrios. 

Socorros para gastos de sepelio 

Don Jesús E scondrillas Luis de Alburquerque, Delineante. 
Don Manuel Enrique Trillo García, Guardia de Policía Mu-

nicipal. 
Don Pedro Rodríguez Montero, Vigilante de Arbitrios. 
Don Angel García Franco, Vigilante de Arbitrios. 
Don Lázaro Villalba Pérez, Auxiliar administrativo. 

* * * 
Acuerdos adoptados por el Consejo de Administración 

en la sesión celebrada el día 6 de febrero de 1962 

Se acordó quedar enterado del acuerdo plenario, de 31 de enero 
último, aprobatorio de las siguientes bases: 

Primera. Los actuales Montepíos de Funcionarios y Obreros 
Municipales quedan transformados en una entidad de carácter com­
plementario con la denominación de Mutua Complementaria de Pre­
visión de los F uncionarios y Obreros del excelentísimo Ayuntamiento 
de Madrid, con personalidad jurídica propia y a la que pertencerán 
todos los funcionarios en propiedad y obreros de plantilla. 

Segunda. Esta Mutua Complementaria asumirá el cumplimiento 
de todas las obligaciones derivadas de los reglamentos de los actuales 
Montepíos y de los acuerdos municipales correspondientes, no reco­
nocidas en los Estatutos de la Mutualidad Nacional, y establecerá 
aquellas mej oras y nuevas prestaciones que, por su trascendencia so­
cial y de acuerdo con su situación económica, se considere viable. 

Tercera. Los afiliados a esta entidad aportarán a la misma la 
diferencia entre sus actuales descuentos por previsión social y la cuota 
de afiliado a la Mutualidad Nacional. A su vez, el excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, conocedor de la ineludible obligación que 
le impone la ley de hacer frente al reconocimiento y pago de los 
derechos adquiridos por sus funcionarios y obreros, sin perjuicio 
de la responsabilidad subsidiaria que le corresponde, acepta la subro­
gación de sus obligaciones por el Montepío de Previsión de los 
Funcionarios y Obreros Municipales, al que compensará en la can­
tidad equivalente al 5 por 100 de los devengos de la totalidad de sus 
afiliados; y 

Cuarta. Por la Comisión nombrada al efecto se procederá den­
tro del plazo de tres meses a estudiar y elaborar la adaptación de 
los reglamentos actuales al de la nueva Mutua Complementaria 
de Previsión de los Funcionarios y Obreros del excelentísimo Ayun­
tamiento de Madrid. 

Base transitoria. Hasta tanto quede legalmente constituída y en 
normal funcionamiento la Mutua Complementaria de Previsión a que 
se alude en estas bases, continuarán los actuales Montepíos en el 
Cumplimiento de sus obligaciones privativas. 

12 de febrero de 1962 

El Consejo de Administración, ante el desconocimiento en que 
se halla del destino que se da a la tributación que realiza el funcio­
nario sobre conceptos generadores de derecho por el Montepío, reco­
gidos en el artículo 4.0 de su reglamento, tal como las gratificaciones 
no reconocidas como haber regulador por la Mutualidad y, por tanto, 
exc1uídas de descuento por la misma, por lo que íntegramente el 
6,50 por 100 de aquéllas deberían ingresar en los fondos de la insti­
tución, e ignorando si dichas cantidades quedan englobadas en el 
total que por diferencias entre la cuota de la Mutualidad, 1,50 
por 100, sobre el sueldo base y aumentos graduales, y si todos ellos 
son girados al Montepío, como procede, se acordó rogar a la Supe­
rioridad se sirva disponer se interese de la Intervención Municipal 
un informe concreto sobre los descuentos que se efectúan en las 
nóminas, su discriminación por conceptos y destino de los importes, 
con el ruego de que se hagan efectivos a la institución de los que 
reglamentariamente le corresponde. 

Quedar enterado del estado de baja de pensiones y del de ingresos 
y pagos en el mes de enero último, cuyo extracto es el siguiente: 

Metálico 

E;¡;isfellcilP el! .1 de enero ....... .. 228.828,48 

Ingresos ... .... ........... .. ......... . ........ .. .. 1.078.777 

1.307.605,48 

Pagos " """""""""""""""'"'''''''''' 1.082.127,15 

Existencia en 1 de febrero ...... 225.478,33 

* * * 
ANUNCIOS 

Valores 

22.146.500 

22.146.500 

22.146.500 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Bebidas Carbóni­
cas (S. A.) proyectan establecer una fábrica de bebidas carbónicas 
en la casa números 6 y 8 de la calle de Román Alonso. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Ferruelo 
Pérez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el puesto lateral número 1 del .Mercado de Tirso de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
tnino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña María Antonia 
Sainz Alonso proyecta establecer un taller de confección de colchas 
en la casa número 48 de la calle de Rodríguez Marín. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Eusebia Sanz 
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Estebarranz proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 22 de la calle de Vicente Espine!. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Manuel 
Caj igas Olazábal proyecta establecer una tintorería en la casa 1111-

mero 28 de la calle de Narváez. 
Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNpEZ-VILI..A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Sánchez 
Rodríguez proyecta establecer un taller de reparación de aparatos 
a presión y eléctricos en la casa número 3 de la travesía de la Pri­
mavera. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FF.RNÁNDEZ-VILLA. 

* * *' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Vicente Sál1-
chez López proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de 
la casa número 92 de la calle de la Oca. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN'DEZ-VILI..A. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Rosa Mary (S. L.) 
proyecta ampliar su fábrica de flores artificiales de la casa núme­
ro 19 de la calle de Ruiz. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante , el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto cn las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Emilio 
Martín Benedí proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 63 del paseo de Muñoz Grandes. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Experiencias Indus-
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triales Eugón (S. L.) proyectan establecer un taller de ajuste en la 
casa número 51 de la calle de Tomás Bretón. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962,-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Justo Fernández 
Riesgo proyecta instalar tres electromotores, con fuerza total de 
4,25 caballos, en la casa número 122 del camino viejo de Leganés. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, J U;\N JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Zósimo Moli­
nero Pesadas proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 389 de la calle de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante ' el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ N DEZ-VILLA, 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia aJ público que don Jesús Sanz 
Esteban proyecta establecer un taller de relojería en la casa nú­
mero 36 del paseo de Santa María de la Cabeza. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962,-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN'DEZ-VILLA. 

::: *- * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

ele la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Rodrí­
guez De.lgado proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la 
casa número 20 de la calle de! Radio. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e! tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente, . 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña" Teresa Villar 
Varona proyecta instalar elementos auxil-iares en su café bar de la 
casa número 92 de la avenida del Manzanares. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde e! de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962,-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁN'DEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Ocaiía 
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Sánchez proyecta instalar dos electromotores, con fuerza total de 
1,25 caballos, en la casa número 27 de la calle del Puerto de la 
Morcuera. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Hernández 
Pérez proyecta establecer un taller de platero composturero en la 
casa número 3 de la cuesta de Santo Domingo. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Ramiro Obregón 
Ruiz proyecta establecer una vaquería, como cambio de nombre, en 
la casa número 48 de la calle de Monteleón. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1962.--EI-Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la_Villa de Madrid, se anuncia al público que don Palmiro Abe­
lIán Sánchez proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 73 de la calle del Cardenal Cisneros. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de febrero de 1962.--EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Prudencio 
Martín Izquierdo proyecta instalar dos electromotores, con fuerza 
total de tres caballos, en la casa número 52 de 'la avenida de la Osa 
Mayor. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant~ el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Pedro Miguel 
Gordo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza en 
la casa número 38 de la calle del Puerto de la Bonaigua. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁl'iDEZ-VILLA. 

*' * * 

12 de febrero de 1962 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Máximo Vara 
Coca proyecta instalar elementos auxiliares en su bar de la casa 
número 32 de la calle de María de Malina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

" * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de al Villa de Madrid, se anuncia al público que don Teodosio 
Cáceres Asenjo proyecta establecer una chamarilería en la casa nú­
mero 22 de la calle de Costa Rica. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Herederos de don 
Miguel López Fuentes proyectan establecer una fábrica de pan en la 
casa números 1 y 3 de la calle de Mateo López. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho .días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio Prieto 
Morán proyecta instalar un electromotor de 0,33 caballos de fuerza 
en el Mercado de ' Canillas, cajón número 15. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1962.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERN ÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Severino Cerezo 
Moreno proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuerza 
en el Mercado de San Isidro, cajón número 7. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen cOl).veniente. 

Madrid, 10 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Ogerma (S. A.) pro­
yecta instalar un transformador de 160 kilovatios en la casa nú­
mero 6 de la calle de Luis Peidró. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha' de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de febrero de 1962.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 
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-

~ TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES ~ 
PESETAS 

Relativos a subastas y concursos, línea. 7,50 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea. 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el día 7 de mayo de 1962 

SECCION DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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